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Ei Pn'siU<cnt,. de lu!; Cortes Lipaüo!l-ls
,\LFJAt\UEO HOlJRiCUEZ DE VALCAHCU. y l\lc.RHUJf\

Dadi.'l en el Palacio de El Pardo a veintiocho Je :lo'ilt'mbre
de' mil novecientos setenta y cuatro

quiera de los tres Ejercitos o paisanos, que se encuentren en
posesión de determinados Títulos ° conocimientos profesionales.
Los declarados aptos seguirán posteriormente un curso de for
mación técnico-policial.

DíSPOSICION TRANSlTORIA

Articulo tercero.-E; ascenso a Teniente del Cuerpo de Pa
Ucía Armada se pI'Odu(jra, con ocasión de vacante, en la forma
siguiente:

Por antigüedad entre los Subtenientes y Brigadas que lleven
tres años o mál; de servicios efectivos como Suboficiales -de
aUos uno al menos en el empleo de Brigada-, estén bien con
ceptuados y hayan superado el examen previo y el curso de
aptitud pam OficiaL También podrán participar en este turno
105 Sargentos que lleven dos años o más de servicios efectivos
como Subofíciales, estén bien conceptuados y hayan superado el
examen previo y el curso de aptitud para Oficial. Para que
tenga efectividad este ascenso, los Sargentos habrán de des
err.peñar, además. con carácter previo, el empleo de Brigada
durante un año, al que serán promovIdos a este solo efecto 1~

sin necesídad de ninguna otra condición que la de existir
vacantes en el empleo de Teniente.

Por la superación de las Pruebas Selectivas convoca'das al
efecto, entre los SuboGciales que lleven como mínimo dos años
de servicíos efectivos como tales Suboficíales, observen intacha
ble conducta, estén bien conceptuados y reúnan las condlciones
4U0 se seJiaJen Diclws pruebas consistirán en la realización
de un concursooposiclón, en el que se conjugarán y valorarán
adecuadamente los conucimientos profesionales, servicios y des
tinos desempeñados y mérit.os de toda clase y en la aprobación
del curso de aptitud para Teniente, Si no hubieran efectuado el
curso de Brigada. deberan superarlo antes de realizar el de
feniente. Por este sistema podrán cubrirse hasta el veinte por
ciento de las vacantes de Tenientes asignadas en ia plantilla do
díchas Fuerzas n los procedentes del Cuerpo de Policía Armada

Artículo cuurto-"--Queda dercgudo cuanto disponen los articu,
los veinte y veintiuno de la Ley de ocho de marzo de mil nove~

cientos cuarenta y uno, sobre ascenso a Sargento y Teniente
dé la Policía Armada, así corno cualquier otra disposición que
se oponga a lo dispuesto en la presente Ley.

Articulo quinto.-Se faculta al Ministerío de ia Gobernación
para dictar las disposicíones pertinentes que requiera el des
arrollo de esra Ley.

En las ¡)Cuebas a que Oie refiere el articulo segundo se re
servarú el 5etenta y cinco por ciento de las vacan tos para ser
cubiullas en turno restringido. al que tendrá acceso el personal
pertenecíente ai Cuerpo de Policia Armada que esté en "Qose
,'::[ón del título de A. '1 S. y que venga desempeñando el ejer
cicio de su especial rundón en su condición de titulado, por
'_1l1 H111llmo de cinco HÚOe; en el momento de la convocatoria.

90 plazas
360 plazas
360 plazas
270 plazas

Año 1974
Año 1975
Afio 1976
Año 1977

LEi' n! j[)74, de 28 de /1oviemhre. sobre ascensos
tI Sar,qento )! Teniente el! el Cucrpo de Policw
Armada

Articulo segundo.-La. plantilla del Cuerpo Especial de Con
tml,-,ü::"ru; de la Cit'cuJación Aérea. después del incremento dEl"
la Ley [¡uince/mil novecientos setenta y uno, de diecinueve de
junio, y del aumento Escalonado que se autoriza en la presente
Ley, sera de mil quinientas noventa y cinco plazas.

La a¡;elHada evolución que las Fuerzas de Policia Armada
eslcl.n experimentando, de acuerdo con las necesidades del Orden
Publico, y la conveniencía de que las Estalas de Mando de las
Unidades elementales, de empleo táctico, estén constituídas por
personal de edad conveníente y formación adecuada al cum·
plimiento de su misión, aconsejan una renovación del sistema
formativo tradicional de los Sargentos y Teníentes de dichas
Fuerzas

Análogas razones aCl,)nsejan que el acceso a los mandos infe~

riores pueda reaJizarse en determinado porcentaje por el siste
ma de selección, mediante la superación de las correspondientes
pruebas selectivas para el ascenso.

Con este sÍ!.tema se proporciona una mayor movilídad y flexí
bílldad a los escalafones de Sargentos y Teníentes del Cuerpo
de Policía Armada, abriendo un nuevo horizonte al personal que,
cun aptHud física conveniente y nivef cultural adecuado, se
ve,ia retrasado en su ascenso si se atiende únicament.e al turno
de antigüedad

.En su virtud, y de conformidad con la Ley Clprobada por las
Cortes Espélñolas. vengo en sancJomtr,

ArLic:ulo primero.-La plantilla del Cuerpo Especial de Con
troJ ú d0l'es de ia Circulación Aérea. &e incrementa en la forma
que a (;ontlnuación se indica.:

Especial de Controladores de la CircuJaCÍón Aérea, para lograr
una uti]izaCÍón intensiva y total del espacio aéreo con las maxi
mas garantias de seguridad.

En su virtud, de conformidad con la Ley aprobuda por las
COi'jOS Espailolas, vengo en sancionar:

FRANCISCO FHA"!\¡CO

El Pn'Sidi'l1Lt' d( LIs (:oJ1(',; ESPHf'¡O]'¡S,
\L!':!.-\t':lJRO ROOlilCl El DE VALCARCE!, y i'iEl:\HED!\

A. FACTORES DETEf\MI"A:nES DE LA RHOitMA" DE L-\ ORGANIZACIÓN

JUDICIAL

Dada en el Pa1dcio de El Pardo a veintiocho de :1ovicmbre
de mil novecienius s(~r('111(1 y cuatro.

LLT 42_'1074. de :2i1 de nl)1'ien~bn.', di! Bns('s. Orgá
l1<ca ele fa Justicia

24309

En c:umplimi(:nto Ji'J mandato establecido en la Ley Orgá·
nica del ü;tado, la prc'iente Ley sustituye a la denominada
Ley provísio'lal sobre organización del Poder Judicial de quince
de septiembre dE; mil ochocientos setenta, que a lo largo de
má" de cien aiio~; ha rogido el gobierno de ios Tríbunales y el
desenvOlvimiento de su fu~)ción, detennínando, asimismo, las
normas orgánicas reguladoras de la Carrera JudíCÍal en Espaüa,
¡\llOra bicil, sustituirla no quiere deCÍr modíficar total m_ente
sus criterios :1i pr~scindir tampoco de sus principios funda
mentales, que sa respetan y refuerzan en cuanto resulten ac
Iuales y vigentes,

Uno. La Ley de mil ochocientos setenta, primera en Espa
ila que reglamentó unitmíamente y de modo completo la Jus
ticill en su organízación cümpetencía y funcionamiento, sig
nificó un avance decisivo en el momento ilistóríco de su apa.-

Articulo primero.-EI ascenso al empleo de Sarg(,nto en el
Cuerpo de POllCí8 Armada se producid, con ocasión de vacante.
C!1 Íi.l forma siguiente-

Por antigüedad entre los Cabos Primeros que lleven como
mí¡HmO en estE' empleo y en el de Cabo, tres años de servídos
en Lot4l, estén bíell'conceptuados y aprueben el cOt-respondiente
cueso de aptitud.

Por elección, entre los Cabos Primel'oS qUe se hayan distín·
guido de forma relevante en·- un servício que entrañe grave y
eviJente riesgo de la propia vida, cualquiera que sea la anti
güNiad que ostenten en dicho empleo. Deberán asistir con ca
nicter infornutivo al Curso de Aptitud y podrán adjudicarse a
e~~te turno hasta el díez por ciento de, las vacantes de Sargento
exi.'>lentes

Pur superación de las correspondientes pruebas selectivas
para el ascenso, entre los Cabos Primeros que lleven como
mínimo en este empleo y en el de Cabo. dos alías de servicios
en total, observen una íntachable conducta, estén bien cOllcep
tuados y reúnan las condiciones quo se señalen. Dichas pruebas
consistiriln en la realización de un concurso-oposición, en el que
se conjugarán y valoraran adecuadamente los conocimientos
profesionales, servicios y destinos desempeñadós y méritos de
otra índole; y en la aprobación del adecuado Cur;;o de APli
tud. Por este sistema podrán cubrirse hasta el veinte por ciento
de las vacantes que existan en dicho empleo, pudiendo presen
tarse al concurso-oposición los aspirantes.

Artículo segundo.-Las vacantes de Sargentos de la Banda
de Música, Ayudantes Técnicos Sanitarios y otros Especialistas,
se cubrirán por oposición, entre el personal. cualquíern que sea
su empleo, procedente del Cuerpo de Polícia Armada, de cual-
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rlción, poniendo fin a los vaivenes políticos que tanto influían
sobre la actuación judicial, a la vez que consiguió una _orga~
nización estable, asentada sobre principios inconmovibles, que
han con~tttuído la base de la actuál organización de la JUSM

ticia española.
Es obligado reconoper que, Junto a tales prinl:ipios básicos,

existen en aquella venerable Ley Orgánica de mil ochocientos
setenta una serie de materias debidas a las ideas y convic~

clones de sus redactores. o impuestas por las condicione
sociales y económicas de la época en que se publicó, que han
variado _totalmente Y. en la práctica, han dejado convertida
aquella- Ley solamente en un conjunto da principios esenciales,
ya que gran parte de su contenido reglamentador carece de
vigencia.

Dos Un primer factor, que destaca como impulsor de la
necesidad reformadora, es el representado por las condiciones
socioeconómicas del país, pués la Ley de mil ochocientos se
tenta contemplaba una población de quince millones de ha~

bitantes, con una economía-· fundamentalmente agrícola. Estas
circunstancias tuvieron que repercutir en una organización
establecida para unas condiciones socioeconómicas totalmente
distintas a las de hoy. La sociedad actuaL mas que· duplicada
en número, aband-ona el campo y se concentra en las ciuda
des, donde el desarrollo industrial ofrece mayores alicientes
a una numerosa población que se desenvuelve en un grado
de actividad tan intensa que ni siquiera podía imaginarse en
el pasado siglo.

Tres. Juntamente a esta redistribución de la población, im
puesta por las transformaciones sociales, que determinan el
actual predominio de la población urbana sobre la rural y de
la ocupación industrial sobre el trabajo agrícola, se ha ma
nifestadb una profesionalización de actividades sociales y una
tecnificaci6n de funciones que ni siquiera puede parangonarse
con la simplificada convivencia. de la anterior centuria. Esta
tTansfonnación social se ha manifestado también en la Jus
ticia, que ha tenido, por, tanto, que profesionalizarse y tec·
nificarse, reduciendo la competencia del Juez lego, el hombre
bueno capaz de resolver las controversias entre sus conctuda~

danos en la mayoría de los pueblos de Espai'ia, a las relacio'
nes que conservan aquellos caracteres de simplicidad que eran
propios de .la sociedad española de entonces.

Cuatro, La tecnlficaci6n de la Justicia y de sus servidores
repercute notablemente en la formación de bis personas que
han de administrar justicia, con notorio cambio de las concep·
ciones existentes en el afio mil ochocientos setenta. Ciertamen
te, el Juez precisa de una formación jurídica unitaria y como
pleta que abarque todas las ramas del Derecho; pero esto que
entonces era suficiente, hoyes sólo el modo de alcanzar· una
concepción jurídica general, que, indudablemente, es impres
cindible para juzgar, ya que el Derecho no puede dividirse en
compartimientos estancos. N9 obstante, hay que reconocer que
la sociedad sobre la que ha de proyectarse el Derecho para
formar el entramado de las relaciones humanas, a fin de pro~

porcionar una convivencia pacífica entre los ciudadanos, lio
permanece fija y estable, sino que E'voluciona constantemente,
originando cada día una mayor complejidad en esas relaciones
que, por ello; no pueden quedar sometidas a una regulación
jurídica de carácter general. La compleHdad exige en cada
orden de r.elaciones un tratamIento propio, es decir, un con·
junto de normas específicas en annonía con su naturaleza y
con la posición de l~s personas entre quíenes se desenvuelven,
reclamando un módulo distinto, que permita resolver cada con
:rIicto en la forma adecuada que su especialidad requlere.

B. DIRECTRICES DE LAS BASES

El texto de las Bases está, lógicamente, condicionado por
los principios contenidos en la Ley Orgánica 'del Estado, cuyo
título V está dedicado a la Justlcis-~

l. Declaraciones generales

Al igual que la Ley Organica del Poder Judicial, a la que
pretende dignamente suceder la presente, comienza ésta por
establecer unas declaraciones generales que tienden a con
cretar, deUmitándolos jurídicamente, los principios fundamen~

tales contenidos en. la Ley Orgánica del Estado, que ·vienen a
representar el espíritu. Informador de todo eí sistema.

Uno< Así. pues, se proclama, de manera clara y precisa, el
carácter ipdependiente de, la Justicia, ya que, como, tantas veces
se ha dichp, la nota diferenciadora y típica del ejercicio de la
función jurisdiccional, que determ-tlla la suprema garantía del
normal ejercicio de los derechos proclamados por las Leyes
Fundamentales del Estado, es la que se recoge en el principio
esencial e indiscutido de la independencia de la Justicia.

Dos. Esta nota de independencia tiene que ser concretada,
señalando el cometido que la Justíciaestá llamada a realizar
institucÍonalmente, que no es otro que el ejercicio de la fun~
ción jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado;
cometIdo que de manera exclusIva. y excluyente corresponde a
los Juzgados y Tribunales.

Tres El principio de libre acceso a los Tribunales de Justi
cia, entendido como el derecho a realizar peticiones a los órga
nos del Estado específicamente destinados al-efecto, es una de
las más importantes garantías judiciaLes, ya que el libre acceso
a los Tribunales se considera en todos los pueblos civilizados
como un.. derecho fundamental, que, en definitiva, está mon
tado sobre el siguiente fundamento: en un Estado de Derecho
la petición de justicia constituye un derecho inalienable del in
dividuo, que a nadie puede ser negado como medio necesario
para obtener el amparo de la jurisdicción.

No basta, sin embargo, con la concesión de este derecho
suhietivo público; se tiene que asegurar su plena efectividad,
y para ello el Estado 'ha de establecer los mecanismos necess-
-rios, a fin de que las diferencias de cultura o económicas no
puedan suponer una limitación de hecho a facultad tan ínti·
mamente ligada a la propia dignidad de la persona.

Cuatro. La independencia de la función tiene una última
manifestación en la autonomía de cada órgano judicia1. El
principio de imparcialidad, básico en la institución del pro
ceso, exige que el Juez no esté sometido más que a la Ley.

Como garantía de la actuación de los Tribunales, se señalan
los principios de legalidad y contradicción, en todo caso, y el
de publicidad, con las excepciones que establezcan las Leyes,
manteniéndose el principio de rogación y acentuándose el de
oralidad en el proceso.

Cinco La independencia exige el establecimiento de una
serie de' garantías en el sislema de designación de Jueces y Ma
gIstrados y en-el desarrollo de su actuación, que se €oncretan
en el denominado principio de inamovilidad judicial.

Seis. Independencia y responsabilidad son, pues, dos cua
lidades que deben concebIrse como una unidad inescindible.

Novedad importante en nuestro sistema es la implantación
de la responsabilidad del Estado ante el posible error judi
eial en el proceso penal. La reparación se basa en una resolu~

ción judicial que áetermina la injusta sanción penal impu~sta

a una persona por causas no imputables al Juez; de ahi que
se hable de la responsabilidad del Estado por los actos lid tos
que ocasionan un daño u otras consecuencias personales y fa
miliares, derivadas de la situación creada por el error judicIal,
en una. materia, como la penal, en la que rigen 'Jos principios
de actuación necesaria y de oficio.

Basta, sin embargo, con est.ablecer aquí el prIncipio, de
jando al Código procesal penal la regulación de esta materia,
que exige, lógicamente, diversas precisiones.

Siete. Si el imperio de la Ley se ha revelado como la me,
Jo-r garantía de la independencia funcional, el mis,mo sistema
se ofrece como el más idóneo para el propio gobierno de los
Tribunales, que ha de completarse con el principio jerárquico
anejo 'a la idea institucional, que cristaliza en la organización
actual de 105 Tribunales de Justicia.

Ocho. Se complementan las disposiciones gemerales estable
ciendo el principio de auxilio a la Juslicia, en la misma forma
en que aparece en la Ley Orgánica del Estado.

Nueve Es absolutamente preciso mantener la denominada
__ jurisdicción voluntaria" dentro de la especifica competencia de
los Juzgados y TribUnales. ya que la garantía de los derechos
privados que aquélla representa sólo a los Tribunales de Jus
ticia les corresponde hacerla efectiva,

II. De la. unidad jurisdiccional

Diez. Si la máxima garantía de los particulares se encuen·
tra en la posibilidad de acudir a órganos jurisdiccionales inde
pendientes dedicados exclusivamente a satisfacer las preten
siones que, en base al ordenamiento jurídico, les asisten en casos
singulares y concretos, sólo a estos órganos, los Tribunales de
Justicia, les corresponde esta facultad, sin que sea admisible
que pueda ejercerla ningún otro.

Caracteristica esencial do la Justicia ha de ser su integri
dad, Todo cuanto sea aplicación de la Ley para el enjuiciamiento
y declaración del Derecho, con efecto de cosa juzgada, cualquiera
que sea el sector del ordenamiento jurídico a que se refiera y
las personas entre quienes se produzca, corresponde a la Jus
ticIa. Esta nota es una consecuencia de la división de funciones
dentro de la unidad de poder que al Estado corresponde. La
paz sodal que proporciona el respeto de las garantías de los
ciudadanos y la protección de ·los derechos Individuales se man
tiene con aquella división, sin que sea bastante su procIama~

ción teórica, precisándose su plena y auténtica efectividad. La
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I.(~y Orgánica del Estado responde a esta concepción, señalando
que el conteniao de la Justicia es juzgar y hacer ejecutar lo juz
gado, actividad que se extiende a todos los órdenes de la vida
jurídica, y para ello es indispensable que la organización judi
cial seR única ~con la sola excepción de las Jurisdicciones mili
lur y ecL'siástica en el ámbíto que le es propio~, revirtiendo
a sus órganos cuanto entrañe desempeño de funciones judiciales.

O:1ce Es indudable que respetar la unidad j urisdiccionaJ,
proclamada por la Ley Orgánica del Estado. no impide atender a
las exigencias de los tiempos y a la gran complejidad de la vida
jurídica actual, mediante la especialización funcional de los
órganos jurisdiccionales, que hoy puede calificarse de autentica.
necesidad. La conjugación adecuada de ambos princípios maíl
te:1dr{¡ la integridad de la función y facilitará la atención debida
a cnda una de las mauifestacionesde la vida ':iocial y juridica
con criterios de independencia y legalidad

Doce. La unidad jurisdiccional no impide ni debe afectar
1<:s e:op~'cificas f~nciones y competencias reconocidas por Ley a
{Úp;tH1OS o tribunales arbitrales, creadas por voluntad de las
partes o regulados por normas sindicales, y asimismo deben con"
1;ervurse las instituciones de origen consuetudinario admitidas
lwr Ley, como Tribunales de Aguas y otros' semeianles, asi
como las peculiares de las legislaciones fora!('s.

lfl. De la extem,ión y límites de la Jurisdicción

Trece. Como principio general, aplicable a todos los 6rde
1WS judiciales, so determina la extensión y límites de nuestra
Jurü;dícción por_ el tradicional criterio de la territorialidad, en
cuanto qUE' la soberanía del Est.ado se extiende, como :lOrma
general, a todo el territorio naCÍonaL

Pero este principio no es absoluto, pues con él han de con·
jugarse otros que en unos casos lo amplían y en otros lo res
tringen. Con este fin, se contemplan por separado los distint.os
órdenes jurisdiccionales, por ser diferentes los criterios que
cada uno reclama.

En el orden civil se determinan los casos en que pueden
ser demandados los extranjeros ante los Tribunales espai'l.Oles,
atendiendo a los criterios de sumisión, radicación o produc·
ción en Espafla del elemento determinante de la competenLia,
conexidad, el'.icacia de las resoluciones: reciprocidad y orden
público.

En el orden penal, el principio de territoríalidad se conjuga
con los de personalidad, el real o de la defensa y el de la jus
ticia penal internacional.

En 'el orden contenciogo-administrativo, puesto que las re
soluciones que se revisan emanan de órganos de la Adminis
tración española, la competencia tiene qUe estar atribuida siem
pre a nuestros Tribunales,

Idénticas normas que en el orden dviJ se sancionan para
f'l orden laboral cuando exista un punto de conexión en Espa
11:, Jug'ar de celebración oel contrato. nacionalidad de 'los CO:l
lmtantes, domiciliación de las entidades aseguradoras_

Catorce, E~ materia de inmunidades, se estará a lo dispues
to en los Tratados internacionales en qUe E:,paña sea parte y,
en ~u defecto, a lo establecido en las nOl"mas de Derecho In,
ternacional general consuetudinsl'lo,

Quince·dieciséis. Para la delimitación intrajurisdicdoaal. se
("stablece que la competencia de cada uno de los órdenes judi
cÜl.!DS, penal, contencioso-administrativo y lat:o;-aL asI como de
los demá$ que establezcan las Leyes, se extenderá a las ma.
terias que se les atribuyan por la Ley Orgánica y por los res
pectivos Códigos procesales, configurándose el civil como or
den judicial común, al que corresponden todas las materias
judciicus no asignadas específicamente a los demás.

En principio, las materias propias de cada orden judicial sólo
pueden ,;er conocidas por les órganos propios de cada uno,
pues las normas que regUlan la extensión y limites de la Ju
rbdicción no pueden tener carácter dispositivo. No obstante.
a efectos puramente prejudiciales, puede un orden judicial co
nocer, excepcionalmente. de asuntos que no le son propios,
sulvo que la prejudicialidad suscitada sea penal, o civil refe·
rente a la validez o disolución del matrimonio, la separación
de CÓ'1yugOS y_ la filiación. en cuyo Cf!SO ]a decisión se defedrá
al órgano compet.ente del orden judicial propio.

El planteamiento de las cuestiones projudicinles SP hani bnjo
la exigencia de la buena fe y con la sanción de las slIscitadas
en fmude de Ley y abuso de derecho.

IV, Del auxilio a la J tlsticia

Diecisiete-dieciocho, La trascendencia de la función juris
diccional y la necesidad de una comunicación intornacional
cada vez más intensa, impone la necesidad de completar las
normas delímitadoras de la jurisdicción con la" que fcglamen·

tan el auxilio que debe prestarse a la Justicia. así en el orden
interno como en el internacional. En el orden interno. la idea
fundamental Gue ha de presidir el auxilio es la de lograr la
máxima simplificación y eficacia.

En el orden internacional. se pone de manifiesto la apertura
del Estado espanol a la comunidad de las naciones, procJa~

mándose en términos generales la necesidad del cumplimien
to de 10 C'stablecido e:l los Tratados internacionales y por la
práctica internacionaL

Se deiermina también que las peticiones de los Tribunales
extraníeI'os, el rl?conocimiento y ejecución de decisiones dicta
das por los mismos y la exlradición, se regularán conforme a
lo dispuesto en los Tratados internacionales en los que España
sea parte, y, f.'ll su defecto. Se aplicará la legislación interna.
española

V De los conflictos ¡urisdiccíol1ales

Diecinueve. El tratarniento de los conflictos jurisdicciona
les, cuando se producen con la Jurisdicci6::l militar o con hi
Administ.raciÓn, se remiten a una Ley especial, por cuanto so
trata, en definitiva, de armonizar distintas ,funciones del pro
pio Estado que exigen, por ello, una disposición que no puede
integrarse en las normas organicas de la Justicia. Cuando el
conflicto se plantea con'la Jurisdicción eclesiástica, se resolverá
conforme a lo específicamente establecido.

VI. De IGS cuestiones de competencia

Veínte_ La reglamentación de los conflictos entre órgan05
judiciales de distintos órdenes jurisdiccionales se articularA
sobre la buse de un prpcedimiento que se pretende sea breve
y sencillo, para que, respetando las garantías de contradicción
y orden publico, y siempre con audiencia del Ministerio Fiscal,
se resuelva con toda rapidez por Salas especiales del Tribunal
Supremo, de composición mixta.

Veintiuno. El tratamiento de las cuestiones de competencia
que surjan entre los Juzgados o Tl"ibunales de un mismo orden
judicial se rel?olvon"tn por el órgano judicial superior común
inmediato, mediante ploGedimiento similar al del número an·
terior,

VII-IX. De la planta y ordenación territoria.l de los Tribuna
les y Juzgados.-De la composici-ón y funcionamiento de los
órganos judiciales.-De las atribuciones y competencia de los

Inlsmos

Veintidós cincuenta ,,- uno,"-Al ocuparse la Ley de la planta,
composición, atribucione.':ó y ordenación territorial de los Tri
bunales. mantiene los princípios que actualmente rigen, si bien
se introduzcan modificaciones tendentes a un mayor perfeccio
namiento, con el fin de que la función que les está encomen
dada se cumpla de modo más adecuado y eficaz.

El Tribunal Supremo sigue configurado como el más alto
órgano de la Justicia y cabeza de la organización judicial. Se
le atribuyen las supremas funciones gubernativas y disciplIna~

rlas y, con concienda de su alta misión y de la trascendencia
de su función creadora de la jurisprudencia, se concreta su acti
vidad jurisdiccional, principaJmente a los recursos extraordina
rios de casación y revisión, que son los medios a través de los
cuales ·-especialmente el primero- se sienta el criterio orienta
dor que sus resoluciones deben tener. Como actuación en ins
tancia, solamente se. le conserva la que en supuestos excepcio
nales tiene hoy atribuida. en atención a las circunstancias que
concurren en determinadas personas o a la trascendencia gene·
ral de los actos impugnados.

Se da nueva configuración al Tribunal para los supuestos
en que está prevista su actuación en pleno, distinguiendo entre
Tribunal en Pleno do Justicia y Asamblea plenaria. La como
posición del primero se reduce al Presidente, los Presidentes de
Sala y un ~lagistrado de cada Sala, con lo cual. estando repre~

sentados COn carácter objetivo todos los órdenes judiciales, se
constituye el ~rribu:1a¡ con tln número más reducido de perso
nas, pensando que con ello ha de aumentar su eficacia. La
Asamblea plenaria Umíta su fundón a los actos gubernativos
que la Ley le encomienda.

A la actual organización se incorporan dos nuevos órganos,
los Tribunales Centrales de lo Penal y de lo Contencioso-Admi
nistrativo, que, al igual que el ya existente Tribunal Central
de Trabajo, extienden su jurisdicción a todo el país. abarcando
su competencia a los asuntos que concretamente se det.erminan.

Se da entrada al nuevo or';en de lo contencioso-sindical, crea·
do por la Loy dos/mil novecientos setenta y uno, de diecisiete
de febrero, ~lsignúndose la competencia a la Sala de lo Social del
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Tribuna.l Supremo en tanto no se cree la Sala correspondiente
y los. demás órganos de este orden jurisdiccional.

Se mantiene la actual organización de órganos unipersonales
-Jueces y Magistrados de Trabajo-, para conocer en primera
instancia de las cuestiones litigiosas de su respectiva compe-
tencia. y especialización. '

Se conserva la tradicional competencia en materia penal y
la más reciente civil de las Audiencias Provinciales, y se atri
buye a los Juzgados de Partido el conocimiento de los mismos
asuntos que en la actualidad les están encomendados.

La nota más destacada es la integración en las Magistraturas
Tutelares de Menores. que se crean como orden de la jurisdic
ción ordinaria, de los actuales Tribunales Tutelares de Menores, '
que desaparecen como jurisdicción especiaL

En punto a la organización de los órganos unipersonales, los
principios inspiradores son los siguientes:

Primero. Con el fin de evitar una excesiva atribución de
cuestiones civiles a un solo órgano, se distribuye la función de
instancia entre dos tipos ·de Juzgados, atendiendo a un criterio
preferentemente cuanUtativo. Sistema que, por 10 demás, es el
seguido en los ordenamientos juridicos que nos son más afines.

Segundo. En el ·orden penal, es aspiración doctrinalmente
reclamada y positivame~te consagrq!;ta ya en diversos países,
la de qUe determinados deUtos de menor entidad, frecuentes
y n,umerosos y de especiales formas de ejecución, no puedan
ser sometidos al mismo enjuiciamiento de los de mayor grave

.dad, sino que por su naturaleza y circunstanci~s de su comi
sión reclaman un tratamiento procesal más rápido que, con las
formalidades imprescindibles, permita alcanzar su adecuada san·
ci6n, tras ;una instrucción pública y contradictoria, en .el tiempo
más breve posible. En consecuencia, y siguiendo destacados an
tecedQntes de derecho comparado y autorizadas opiniones doc
trinales,se atribuye a órganos unipersonales el enjuiciamiento
de estos delitos, a los que, convenc1onalmenté, podemos cal1flcar
de menores, sistema que introducido por vía experimental en
la Ley tres/mil novecientos sesenta y siete, de ocho de abril,
ha dado excelentes resultados.

Tercero. La necesidad de que la función judicial se atrib'uya
a personas técnicas con amplia formación juridica es euesüÓn
fuera de debate y su práctica aplicación ha demostrado el acier
to de quienes mantienen tal postura. En. España, la consagra
ción de la Justicia profesional se produjo con la Ley de dieci~

nueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, y en esa
línea se mantiene la presente Ley, reduciendo los limites de la
llamada Justicia de paz a una actuación delegada de la· justicia
técnica; circunscrita al ámbito local y buscando una solución
..ex Bequo et bono:..

Además de la competencia que se atribuye a los distintos
órganos de la Administr~ión de Justicia, tendrán éstos la que
resulte de la incorporación a la jurisdicción ordinaria como
consecuencia de la desaparición de jurisdicciones especiales y
por los delitos en materia de contrabando, atribuyéndose el
fallo de las infracciones de' mayor cuantía a las Salas de Jo
Penal de las Audiencias Territoriales y a las Audiencias Pro
vinciales y la instrucción de· las mismas a los Juzgados de
partido ,que fallarán en primera instancia las infracciones de
contrabando de menor -cuantía~

Es posible que desde el plano de los principios pueda decirse
que la solución en todos estos aspectos. rinda tributo al pasado.
Pero téngase en cuenta que esta Ley de Bases ha querido con~

jugar en sus soluciones el mantenimiento- de la situaciÓn actl,lal
en lo mucho que tiene de aprovechable, y al mismo tiempo su
adaptación a las circunstancias actuales y también su proyección
hacia el futuro. ·La planta está concebida con la suficiente elas
ticidad para que: sín atentar a la estabilidad de los órganos,
éstos actúen allí donde sean precisos; la demarcación es revi.
sable periódicamente, según criterios suficientemente amplios y
con plenas garantías, y el régimen jurídico del personal ju
dicial es el mismo en todos los órdenes, sa.Ivoen el sistema de
provisión de vacantes y ascensos.

X. Del gobierno de los Juzgados y Tribunales

Cincuenta y dos-cincuenta y cuatro. Completando la decla
ración general de que el gobierno de los Tribunales. ajustado a
criterios de legalidad, compete a los propios órganos de la
Justicia que, a estt,)s efectos, están sometidos a una ordenación
jerárquica, las Bases mantienen los órganos hoy existentes. que
son el Consejo Judicial, las Salas de gobierno del Tribunal Su~
premo y de las Audiencias Territoriales y la Inspección Central
de Tribunales, con las fundones especificas que cada uno da
ellQs tiene señaladas en la actualidad.

XI. Del personal al servicio de la Justicia

Cincuenta y cinco-sesenta y uno. La Ley de Funcionarios Ci
viles llevó a cabo la reordenación de la función pública, unifi
cando su régimen jurídico y dando entrada a las modernas
técnicas para aumentar la eficacia de la Administración del
Estado. Estas aspiraciones son también deseables para la Admi
nistración de Justicia, pero no puede -someterse a las personas
que la sirven a la misma ordenación unitaria de los funcio
narías de la Administracióll General, porque a esto se opone la
especial función que aquéllas desempeñan y que exige determi
nadas especialidades en su régimen orgánico.

Estas directrices inspiraron la regulación que con carácter
provisional fue sancionada para el perso:lal al scr't'icio de la
Justicia en la Ley once/mil novecientos sesenta y seis, de die
ciocho de marzo, como transición entre el establecido por la
Ley Orgánica de quince de septiembre de mn ochocientos se
tenta y el que había de establecerse definitivamente en la ya
entonces proyectada Ley de Bases 'de la Justícia y 'que se ha
tenido en cuenta al redactar las presentes Bases.

Debe tenerse siempre en consideración a estos efectos que
en quienes administran justicia pesa más el aspecto funcional
que el funcionarial, lo cual motiva, habida cuenta de qU9 el
régimen del personal tiende al mejor cumplimiento de la fun
ción, que deba ser la Ley Orgánica de la. Justicia, en cuanto
reguladora de la función judicial, la que ordene también los
pr-incipios esenciales del régimen jurídico de sus servidores.

Con estas orientaciones se ha abordado el establecimiento del
régimen juridico del personal al servicio de la Justicia, recogien
do aquellas particularidades del aplicable -a los funcionarios
civiles del Estado susceptibles de generalización y disponiendo
las noonas específicas que, fundamentalmente, afectan al régi
men de iubilación en las Carreras Judicial y Fiscal, cuyos
funcionarios en activo gozarán de ciertas condiciones de inmu
nidad, en cuanto a su detención y a la comparecencia personal
ante las autoridades administrativas.

XII. Del Presidente del Tribuna,l Supremo de Justicia

Sesenta y dos, Comienzan las disposiciones específicas con
las relativas al Presidente del Tribunal Supremo,· remitiéndose
a las normas que para su nombramiento estableció la Ley Or4

gánica del Estado, cuyas declaraciones deben mantenerse en la
presente, por el caráct~r fundamental de aquella Ley y la mi·
sión de simple desarrollo que tiene esta.

Se conserva el sistema actualmente vigente sobre posesión,
honores e incompatibilidades, si bien en cuanto a éstas se re
coge expresamente la salvedad de las excepciones previstas
legalmente para cohonestar la normativa legal aplicable con
la situación de hecho que atribuye al Presidente del Tribunal
Supremo, por ,_.su condición de tal, ciertas funciones incursas en
incompatibilidades establecidas para·Jueces y Magistrados, pero
que son actividades y funciones vinculadas a su alta repre
sentación.

XIII. De la Carrer;a Judicial

Sesenta y tres-setenta. Se mantiene la concepcíón tradício
nal como Cuerpo único que, en su función de juzgar, comprende
desde los Jueces de Partido hasta los Magistrados y Presiden
tes de Sala del Tribunal ¡Supremo, que no dejan de ser cate
gorías de aquél, aunque se' siga conservando la posíbilidad
de acceso al mismo a destacadas personalidades del mundo del
Derecho, aun cuando no pertenezcan al escalafón judicial.

Se sanciona y refuerza el proceso de especialización funcio
nal, que hoy se ofrece como necesario.

Para el ingreso en la Judicatura y Ministerio Fiscal se man
tiene el sistema actualmente vigente. No se desconocen las criti
cas, que no son de ahora, al sistema de oposición; p,ero de
todos los medios de selección de funcionarios que doctrinal
mente se ofrecen, es el menos malo, y ello ha movido· a man~

tenerlo, habida cuenta también de que el largo tiempo de utili·
zaci6n lo ha convertido en tradicional. Para completar el siste~

roa de ingreso, haciéndolo más eficaz, se hace seguir la oposi~

ción de unos cursos especialmente formativos en la Escuela
Judicial.

Para la promoción a la categoría de Magistrado se ha e8ti~

mado conveniente coníugar. íuntamente con la antigüedad en
el cargo. el sistema de oposición restringida, aprovechando para
llevarlo a efecto la útil y fructífera soluci6n que para selec
cionar a los Magistrados de lo Contencioso-administrativo esta
bleció la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos
cincuenta y seis, reguladora de esta Jurisdicción, que tan mag
n1ficos resultados ha producido en la práctica.

En la provisión de destmos se sigue, como norma general,
el criterio de antigüédad, sl bien para determinados cargos
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se exige el condicionamiento de la aptitud para los mismos
declarada por el Consejo Judidal, y ma.nteniéndose igualmente
para la designación de altos cargos la. propuesta por aquel Or·
ganismo.

El Tribunal Supremo, órgano más elevado de la Justicia,
sólo e\'perim€nta leves variaciones, salvo en orden a su com
petencia jurisdiccional; su composició-n y distribución en Salas
viene a mantenerse, y por ello,,, la selección de los Magistrados
que lo cemponen tampoco experimenta alteración, a no ser para
uniricar el sistema de nombramiento, en el que se combina la
de..,ignacjón de los Magistrados pertenecient.es al escalafón ge
neral de la Carrera CO.:.1 la de espeCialistas. y con la de Juri~~tas

destacados que, reuniendo determinadas condiciones, no ptrte
n8ZCHn a la Carrera Judicial.

XIV. Del Cuerpo de Jueces ele Distrito

;::,dtenta y uno. El Cuerpo de Jueces de Distrito, integrado
j U'-¡( iGnHJios seleccionados mediante oposición entre Licen

en L'('recho, se regirá por normns similares a las e51.aola
CiLHS para la Carrera Judicial.

xv. Del Minist€l'io Fiscal

Setenta y dOE-setenta y tres. El Ministerio Fiscal, de acuer
do con la Ley Orgánica del Estado, es el órgano de comunica·
ción entre el Gobierno y los Tribunales de Justicia, sefíalándose
las directrices que Informan su régimen orgánico y de actuación.

De este modo se sienta el postulado de que, en su relación
con la Justicia, la actuación del Minist.erio Fiscal ha de produ
cirse con est.ricta imparcialidad y sujeción a criterios de lega
lidad.

Se determinan las bases de la organización del Ministerio
Fiscal. conforme a los principios de Ullidad y dependencia je
n\rquica, y se le confía su propio gobierno, ejercido por el
Fiscal del Reíno, el Consejo Fiscal y los Fiscales Territoriales
y Provinciales.

Finalmente, se defiere a su propio Estatuto orgáníco la com
posición del Ministerio Fiscal; Sl.'lS atribuciones y la distribucióri
de sus funcíonarios en el territorio nacional; sus dpberes, res~

pOll:3abilídades 'y derechos, si bien ya en la Ley se les declara
investidos de autoridad individual _y corporativa.

Se estahlece que los miembros del Ministerio Fiscal, con
excepción de Jos Fiscales de distdto y de Paz, han de per·
te:wcer a la Carrera Fiscal que se mantiene con su tradicional
equiparadón a la Carrera Judicial.

XVI. De los Secretarios judiciales

Setenta y cuatro-setenta y cinco. En el Secretariado do la
Administración de Justicia se establecen tres Cuerpos. El prime
ro, ln:ügracJo por los Secretarios de Tribunales y Juzgados de
Pu;·::ido. El segundo, formado por los Secretarios de Magistratu-_
ras de Trabajo, y el tercero, por los Secretarios ae Juzgados de
DL'Tito, actualmente llamados Municipales y de Comarca.

::Jo fija su régimen orgánico y de actuación al amplJal'se
las funciones de los Secretal"Íosa los actos de ordenación y
8¡8cu:::ión. en armonIa con tus nuevas concepciones del proceso,
q¡!0 les permitin~ realizar determinados trámites judicia.les, para
lo que les habilita su aptitud profesional.

En cuanto no se contrapongan a ncrmns concretas de la
Ley se les mantienen los mismos df;rechos de qUA di.sfrutan
en el régimen vigente, disponiéndose que el único sistema de
rul'inuCión será el de sueldo.

XVII. De los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agente$

Setenta y seis. Se unifican los distintos Cuerpos que hoy
integran los Oficiales, Auxillares y Agentes de la AdminIstra
ci6n de Justicia de los difert"ntes órganos jurisdiccionales" cons
tituyendo en lo sucesivc tres únicos Cuerpos, que se denomina
rán. respectivamente, de Ofíciales, Auxiliares y AgEntes de la
Administración do Justicia, manteniéndose en .la forma actual
los Cuerpos análogos de la Magistratura de Trabajo.

XVIII, De la Escuela Judicial

Setent.a y siete. La Escuela Judicial se concibe como centro
para la selección y formación de funcionarios de la Administra,
ción de Justicia a quienes se exige título facultativo o superior.
sin perjuicio de la oposición exigida en cada caso para el in
greso. Los cursos selectivos para los de nuevo ingreso podrán
tener carácter eliminatorio. En los planes de Estudio se inclui
rán cursos de formación, tanto para los funcionarios de nuevo
ingreso, como para la esp:'cializacíón. La enseüanza sorá emi-.
-nentemente practica y podrá ser complementada con la actua-

ción en órganos jurisdiccionales. Se procurará atender, en los
cursos para ingreso en la Judicatura y el Ministerio Fiscal, a
la vocación personal y a las condiciones de cada aspirante.

XIX. De los servicios técnicos auxili-ares de la Justicia

Setenta y ocho. Auxiliarán, con las funciones asesoras y pe
riciales que las Leyes lea atribuyan, a los Juzgados y TribUna
les. funcionarios públicos especializados, Se crearán, asimismo,
cHnicas, institutos o laboratorios al servicio de la Justicia para
los actos de investigación y comprobación que fueren precisos,

La actuación y constitución de la Policía Judicial se regulará
por las normas contenidas en los Códigos procesales.

XX. De los Abogados del Estado

Setenta y nueve Por primera vez se recoge en la legisla~

ción Olga.níca de la Justicia la actuación de los Abogados del
Estado ante ios Jueces y Tribunales, manteniéndose su cometido
de representacíón y defensa -de la Administración del Estado
centralizada e institucional, de las demás entidades publicas,
autorIdades y funcionario~ en los procedimientos de naturaleza
civil, penal y laboral.

En el orden contencioso-administrativo, ejercerán la repre
sentación y defensa de la Administración general del Estado,
de sus Organismos Autónomos, así como de las Corporacíones
y entidades de la Administración Local e instituciones públicas
sometidas a la tutc!a del Estado o de alguna entidad local,
salvó que éstas de5ignen letrado, litiguen entre sí o contra la
Administnlción del Estado ti otras entidades públicas.

XXI. De los Abogados y Procuradores

Oc.hi:mta-ochenta y dos. La actuación de los Abogados y
Procurade:¡res es tan esencial para la buena marcha de la Ad·
ministración de la Just.icia que necesariamente esta Ley ha. de
contener los principios fundamentales de .su actividad y orga
nización, como ya lo fueron en la Orgánica del Poder Judicial
de quince de septiembre de mil ochocientos setenta.

Los Abogados y Procuradores son los técnicos a quienes se
encomieüda la defensa juridica y la representación de los parK

ticulares que acuden a los Tribunales,y ya con esta expresió'n
se destaca la trascendencia de su misión en relación con la
Justicia, en cuanto son colaboradores directos de la misma.

Se consignan sus derechos y deberes, gara.ntizando su lIbar·
tad en el ejercicio da su función en defensa de los intereses
que por la Ley o los particulares les estan confiados, determi
nándose, asimismo, el régimen de responsabilidades en que pue
dan incurrir en el ejercicio de sus funciones. En los casos de
defensa. de oficio, se establecerá la. retribución que por tal
servicio corresponda satisfacer.

Se tnantiene su actual organización de Corporaciones o Cole
gios profesionales, que se regirán por sus propios estatutos,
acomodados al general que se dicte.

Aun cuando la regulación se mantiene en la linea tradicio
nal, se acentúa la función de defensa del Abogado de los dere
chosind¡viduales, pudiendo solicitar la intervención de los
órganos jurir,diccionales, aun antes de formalizarse el proceso,
y se refUDfza el secreto profesional de Abogados y Procuradores,
prohibiendo la, pesquisa ell los despachos profesionales sin reso
lución fundada de ia autóridad judicial.

XXII. De la actuación judicial

Ochenta y tres-ochenta y seis. Por último, se contienen los
pr;nc.ipios generales sobre actividad de los Tribunales,

Durante la prepal"ación de los textos básicos qUe constitu4
yen el objeto del plan de reforma de la Justicia, surgió el
problema. de la conveniencia de agrupar en un solo texto una
serie de normas comunes a todos los órdenes jurisdiccionales,
que de otro modo· habrla de repetirse en los diversos Códigos
procesales, dado que aún cuando los tipos de procedimiento
han de ser distintos, por ser diferentes también las relaciones
socio.urídicas que debün contemplar, existen en todos ellos
unas manifestaciones que son uniformes, como consecuencia
del entronque de los Tribunales, que aun cuando diversificados
en los varioE; órdenes íudkiales, integran una sola organiza
dón. Tal acontece con la materia relativa a la· abstención y a
la recusaci6n de Jueces y Magistrados.

Aunque los Tribunales titmen prevista una actividad de
gobierno, esta manifestación no es ni la más importante ni la
mas extensa, teniendo en cuenta que la que les es privativa,
y por ello caractoriza la especialidad de su función y de su
organización, es la propiamente jurisdiccional; la más amplia
y trascendente actividad de los Tribunales es función de Jus
ticia, de decisión de controversia, que debe desenvolverse a
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través del proceso, por cuya razón no cabe duda que su prin~

cipaI actividad es de carActer procesal. Por esta conslderac16n
pudo parecer conveniente la redacción de una Ley procesal
general que. con independencia de la Orgánica de la Justicia.
y de las especificas de cada orden jurisdiccional recogiera las
normas comunes relativas. no sólo ... la activ~dati de los órga
nos judiciales, sino inclUso a los principios y conceptos fun
damentales de los distintos procesos. Pero tal solución no
parece oportuna en este momento. pues aun aceptando que la
tesis, tiene sus def.ensor~. y conociendo que en alguna legisla~

ción extranjera se ha adoptado dicho sistema, para nuestro
país resulta prematuro acometer la tarea, P1J-8S ni la doctrina
científica es unánimemente partidaria de esta ordenación, ni
el proceso, en su manifestación en los distintos órdenesjudt~

dalas, responde a unos postulados uniformes, de los que pue·
dan generalizarse unos principios c.omunes.

Por ello, se ha preferido huir de aquella idea ambiciosa y
acoger la _que se ha segUido, más restringida en su alcance,
pero más útil en la práctica por cuanto que unifica aquellos
aspectos de la actividad judicial eIl que es posible hacerlo,
evitando as1: la repetición de las normas i~uales o - con poca
variación en su' contenido; lo que se consigue al incluir este
conjunto de normas en la Ley Orgánica de la Justicia, si
guiendo en 10 fundamental las actualmente vigentes, si bIen
agilizando los trámites, suprimiendo los' inútiles o innecesa
rios, para lograr la mayor eficacia sin merma de· la garantía
de los Utigantes.

Se fija, también el -sistema de correcciones disciplinariar
que los Jueces y Tribunales que conozcan de un proceso pua
den imponer a las personas que ante ellos intervengan.

XXIII. qe! servicio público de Justicia

Ochenta y siete. Si la Justicia tiene una función ca.racterísti
ca y propia, no cabe duda que suso.Qrganos, ejerciendo la función
jurisdic,;ional. prestan un servicio público de inestimable va·
lar, y, balo este aspecto. su adecuado desenvolvimiento afecta
al 1nte~s del Estado. que debe dotar a la organización JudI
cial de los medios pe,rsonaJes y materiales que resulten preci~

sos, pero también ha de velar por que la pre¡¡tación de tan
importante servicio satisfaga debidamente las necesidades pú
bUces, a las que atiende. res})etando siempre, como es natural,
la ln9ependencia funcionaL

XXIV. De las normas legales orgánicas

Ochenta y ocho. Seguirán vigentes la's normas legales orgA
nicas en cuanto no' se modifiquen por las presentes Bases, pero
se procurará su armonización: y ·la integración sistemática, en
cuanto proceda, en el texto articulado de la Léy.

C. NORMAS DS BJBCt1CIÓN t COMPLBMENTARIAS.

Uno. Determinadas las bases de organizacióri de la Justicia,
sobre el principio de -unidad jurisdiccional, no quedaria com
pleta la. estructuraci~ orgánica si este principio no se apli
cara con todo su vigor desde el momento mismo ,en que co
miencen a actuar .los órgan08nuevos o los antiguos reestructu
rado8, para cumplir su función especifica con toda la eficacia
que se pretende.

No basta·para·enoadopta~medidas que eviten en el futuro
la diversificación lurisdiccional, sino que es necesario poner
fin a la ya. existente. pues. no debe perderse de vista que la
presente Ley se e-labora como desarrollo de la Orgánlca del
Estado y ésta proclama como principio dicha unidad. Por ello.
se. dispone que el Gobierno, en el plazo de un año. integre en
la Justicia única las diversas manifestaciones jurisdiccionales
que, en atención a muy variadas circunstancias, han surgido y
proliferado al margen de aquélla. También se ordena el envio
a las Cortes del proyecto de Ley sancionadora por las autorida
des administrativas con multa de las infracciones administra.·
tivas en materia r:1~ monedaycontraband-o.

Dos. La refundición de los actuales Jueces y Fiscales Muni
cipales y Comarcales en los respectivos Cuerpos de Jueces y Fis
cales de Dlstrit-O,se hará figurando en primer lugar los Munici
pales y luego los Comarcales, colocándose ambos por antigüedad_

Se regulará el órgano de apelación contra las resoluciones de
las Magistraturas Tutelares de Menores.

Tres. Todo cambio de sistema, al reflejarse en el régimen
de personál; produce alteraciones que repercuten en los fun
cionarios, unas veces meforando. su situación anterior y otras
empeorándola al hacerle perder determinadas expectativas. La
radical sustftución, ajn más, puede dar lugar. en algún caso, a
perjuicios en la situación personal. del funcionario, que. en
cuanto sea posible, deben ser evitados, '1 con esta finalidad se

dispone lE} inclusión en el texto articulado del régimen tran
sitorio aplicable para resolverlos.

Cuatro. En las concretas materias qUe se determinan, se
autoriza al Gobierno para tIue desarrolle el texto articulado una
vez publicado éste mediañte disposiciones de inferior rango:

Cinco. Se completa el cuadro de las medidas de ejecución
con la previs~ón de los proyectos de L,ey para la concesión de los
créditos necesari-os.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espafiolas, vengo en sancionar:

Artículo primero. Se autoriza al Gobierno para que, en los
términos del articulo cincuenta y uno de la Ley Orgánica del
Estado, somet.a, en el plazo de un e:i'l.o, a ia sanción del Jefe
del Estado la Ley Orgánica de la Justicia, con sl.Íjeción a las
siguientes Bases:

BASE PRIMERA

NOrmelS. generales

Uno. 1,3 Justicia es independiente y será administrada, en
nombre dd JefE' dol Estado, por Jueces y Magistrados también
independientes.

Dos. La potestad de aplicar las Leyes en el ejercicio de la
función jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado,
en los juicios civiles, penales, contencioso-administ.rativos, labo
rales, contencioso-sindicales y deinás que puedan legalmente
establecerse, corresponde exclusivamente, conforme al principio
de unidad de jurisdicción, a los Juzgados y Tribunales de ,Jus~

ticia determinados en esta Ley, según su diversa competencia,
salvo lo dispuesto en el artículo treinta y dos de la Ley Orgánica
del Esta-do.

Los Jueces y Tribunales no· efercerán más funciones que las
expresadas en el párrafo anterior y las que esta Ley u otras
les atribuyan expresamente.,

Tres. Toda penona tendrá, de acuerdo con las Leyes, libre
acceso a los Juzgados y Tribunales de Justicia para pretender
la.tutela jurisdiccional de los d~echos reconocidos por aquéllas.

La Justicia será. gratuita para quienes carezcan de medios
econórtücos suficientes y Se establecerá el sistema ade<::uado, a
fin de asegurar la rep(esentación Y asistencia jurídica de ofi~

cio cuando fuera procedente.
Cuatro. Los Juzgados y Tribunales, en el ejercicio de su

función jurisdiccional, solamente estarán sometidos al ordena~

. miento jurldicci, respetando, en todo cAso. la jerarquía de las
normas. En dicha función no podrán aprobar. revocar, censurar
o corregir la <:tplicación e interpretación' de las Leyes hechas
por los órganos ;udiciales inferiores, sino cuando administren
iusticia en virtud de los recursos establecidos legalmente

Los órganos iudiciales actuarán con sujeción a los principios
df! ll¡lgalidsd y contra-dicción, en todo caso, y al de publicidad
con las excepciones que se establezcan en las Leyes. Se man
tendrá el principio de rogación y Se acentuará el de oralidad,
en el desenvolvimiento del proceso. ,

Cinco. Los Jueces y Magistrados son inamovibles; sólo po
drán ser separados, suspendidos, trasladadcs y jubilados por las
causas y con las garantías prescritas en esta Ley.

Seis. Los Jueces y Magistrados, en el ejercicio de sus fun
ciones o con' ocasión de ellas,- serán responsables, civil, penal o
disciplinariamente, en las condicion'1s señaladas en esta Ley.

En los casos en que se declare la responsabilidad civil de los
Jueces y Magistrados, el Estado responderá directaII!ente de
los dafios y perjuicios causados, sin perjuicio de la acción de re
sarcimiento qUe pueda ejercitar contra los mismos.

El Estado responderá directamente de los daños y perjuicios
que se produzcan por error judicial en el proceso penal, Se re·
guIará la efectividad de· esta responsabilidad.

Siete En los términos que se establecen en la prese:lte Ley,
el gobierno de los Tribunales competerá a los órganos judicia
les,· que, a estos efectos, estarán sometidos a una ordenación j~

rárquica.
Ocho. Las autoridades,·. funciopariQs y -organismos de ca

rácter publico, así como los particulares, están obligados a pres
tar a la Justicia el auxilio necesario para el ejercido de su
función.

NUeve. El ejercicio de la jurisdicción voluntaria correspon
derá a los Juzgados y Tribunales d-e Justicia cuando. conforme
a las Leyes, su intervención sea necesaria o se solicite para la
protección de personas o derechos.

BASE SEGUNDA

De la unidad jurisdiccional

Diez. Salvo lo dispuesto e:l el artículo treinta y dos de la Ley
Orgánica del Estado, en la Jurisdicción ordinaria que corres-
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pande -a los Juzgados y Tribunales regulados en esta Ley, se
int.e'grarán cualesquiera cbmpetencias.de naturaleza judicial atri~

bUJda a- otras autoridades u orgs.nismos. Sólo esta jurisdicción
podrá declarar de~hos con efectas de cosa juzgaq,a Q imponer
sanciones' que impliquen privación de libertad. Quedan a salvo
las facultade~·conferidas por Ley a las autoridades gubernativas
en materia de orden püblico. _ _

Las resolucion~s dictadas. por- organismos' y por autoridades
gubernativas o administrativas serán recurribles ante los TrF
bunaJes; en los términos establecidos en la ley de la Jurisdic
cióa Contenci.oso-AdministraÜv8_

Once. La unidad jurisdiccional-de los Tribunates y Juzga
dos determinados en 'esta Leyes compatible, con la necesaria y
conveniénte' distribución e11 órdenes y órganos especializados
a quienes Se atriJ::luya la respectiva competencia, así como ton
la especial organización y adscripción atlmlnistr{ltiva, del orden
laboraL

Doce No se entenderán afectadas por, lo.' dispuesto, en los
párrafos anteriores las .específioas 'funCiones y ccmpetencias,
réconocidas por Ley, ~ órganos o Tribunales arbitrales, creadas
por contrato o regulados' por normas sindicales, También las
con~ervarán las instituciones de' origen consuetudinario admi
t;idJ.s pc-r Ley ?o~o Tribu¿ale~ ae,' Aguas' Y,otras análogas,' asi
como las pecuhaJl,es de las legislaciones forales.

BASE TERCERA

De la extensión y limites dc la jurisdicción_

Tl'ece La cxte.mión y limites de la jurisdicción española se
d'.'¡':d1Jinarán, segün e1 principio de ~errit(.ir¡a.Jidad; teniendo en
cuenta:

Pcirnem, Que en el orden civil se-señalaran los casos en que
los extranjeros podrán ser 'demandados, atendiendo a los crite
rios _de wmísión, n.aturaleza de -la acción, conexión: eficacia de
la,-: resoluciones, reciprocidad y orden públíco.

Segundo, 'Que en el orden penal el principio de territoriali
dad se compkmentar-á con el de la personalidad, el real o de la
def,:;l1sa y de la justicia penal internac1<;mf!1.y,.en especial, lo
,Con venido en Tratados internacionales.

TeJ;'cerq. Q1.!e en los órdenés coatencioso-adminiStnttivo y
con lencifJso-sindícal será competenté, en· todo ca.M, la jurisdic
ción ,j:}spañola,

Cuarto. Que en el orden laboral la jurisdicción española s€
rú competente cuando la celebración Q ejecución del contrato de
1.1'abaío tenga'lugar en terrifúrio.niÍcional; cuando el trabajador
sea. español, cualquiera que 5t;8. el lugar del' contrato, si el em
presllrio es español o tiene 'domicilio, agencia o sucursal en
Espai'w. y cuando sé trate d'e pretensiones de segurjdad sóciaJ
que Se refieran a responsabilidades de 'entidades españolas' o
dum :ciUada5 en Es'paila,' .

CatorU:L En materiit de inmuniljjWüs y pri\-'il~gios proce,Sa
les, se seguirim los,.crlterios del JJerocho Internacional ~ del
DmE'cho Púb!ico' ihterno, én la forma que se regule por disposi
cían con ra!~o de Ley,

Quince, Uno, A los órdenes judicia,les les corresponde co
nocer de las materias que es,pocíticamente les .sean atrfbuídas en
la Ley O:'gitnicu; .en- los Códigos procesalos 'respectivos o en las
Leyes que los regulen, Al orden judicial clvn, además de las que
le son propias, le'corresponderán todasJas que no esté::-l,e,)fpre
~<.i.n:eilte atrjbuídas a los demás.
, Dos_ No obstante, a cada orden judicial podra atribuírsele,
sólo a 108 efectos prejudiciales, -el conocimiento de materias que
no le esten privativamente "asígnadas, salvo cuanqo se trate de
las de carácter penal o de cuestiones sobre validez o disqlución
del matrimonio, separa.tión de tés cónyuges y.filiación, que "e
deferiráil siempre a los Juzgados y Tribunales comr¡etentes para
su conocimiento según las reglas gene-rales.

Al regula.f :las, cuestiones preíudiciales se. configur$rá la exi
gencia de l~ buena fe en su planteamiento yla sanción de las
wsciladas en fraude de la Ley o que impliquen manifiesto abuso
de derf'Gho.

Dicciséis. Las ,normás sóbre extensión y limites de la juris
d icci(,n son de na turaJeza impemJlva.

BASE CUARTA

•Del nu,~:ilio a 'la Justicia

Di8c:¡~¡¿te. fulel auxilio juqicial' se determinara por separa
d.o el interno y el.~nte~fia¡i-onal., En cua?t~ al primero, se auto--:
nza la cornumcaClOn dIrecta entre los-dlShntns órganos, mante
niéndose el tégime.n vigente' en 'cuanto a los tipos .de comuni·

caciones hoy eltistentee: y se estable(-e'rá la ·forma de utilizar,
con las' necesarias g-arantías, las técnicas de comunicación más
inmediatas y. eficaces para llevarlo a cabo.
_ Dieciocho. Uno, En el auxilio ~inteI'ru;lcional se tendrá en
cuent,a 'lo establecido .en los 'respectivos Tratad'os y, e·n, su de~
fe.éto, '-en' las reglas generalnrente -admitidas parla práctica 1n- .
ternacional. .. .

Dos. Las peticiones de los Tribunales extranjeros. el reco·
'nacimiento. y ejecucíón, de ·decisione",spictadas. por 1.05 mismos
y l~ extradición, SE' regularán conforme a '1q~disp:'-lestb ~n l(ls
Tratados internacionales en los que España 'sea p'art-e y, en su
defecto, se aplicará la legislación', intern~ española.

BASE QUINTA

De los cd"ftictos jurisdiccionales•Diecinueve Los conflictos que puedan producirse entre los
Tribunales dé Justicia y 'la JurisdiCció¡t. militar o la Administra
ción se· de<:id.irún conforme a la. Ley que,. regule esta materia,
Los que se orí'ginen con la Jurisdicción ecl~iAstica. se resolve-
rán oonforme a [O que. estéespecificamente establecido. .

BASE SEK"rA

Dr; las cuestiones de compelenci.a

Veinle. Las- cuestiones d~ competencia, 'positivas o' negati~
vas, Nlt"rC órganos de diverSos órcienes judiciales, podrim ser
promovidas de ,ofiGio o a instancia oe partao' del Fiscal, y se
arbitrará: un breve procedimiento que, respetapdo la garantía
de contradican y el principio de orden público: se limite a
una sola cdInunicación y consiguiénto respues~a. entre ios érga.~
nos en conflict(), y a la decisión por. Salas especiales del Tribu·
nal Supremo, de "composición mixta, que· se. formarán anual.
mente, En toda$ las cuestiones de. competehcia será oidoel
Ministcriq fiscal.

• Veintiuno. :t.as cueslíones de competencia entre los Juzgado!t
o Tribunales de un mismo orden judicial se resolverán, mediante
un 'procedimiento simplificado y similar al del númeraanterior.
por.el órganu judicial superIor común inmediato.

BASE SEPT!MA

Ds la pronta y ordenación territorial de los Tribunal••
\ y Júzgadoi

Veintidós, El ejerticio de la función jurisdiccional se llevarlÍ
a cabo por-los órganos q.lle-a' continuaCÍón se especifican, con la
sede y jurls,dicción ten::it~rial que se determinan:

Primero. El Tribunal Supremo, órgano superior de los dls·
tintos órdenes judicia]e;¡, con jurisdicción en todo el territorio
nacional y B0de en la capital del Reino. Ningtllr- otro Tribuna!
podrá. ostentar el titulo de Supremo..

SegLll,ido. Los Tribunales Celitrales de lo Penal, de lo Con·
tcncioso'-Admjnistmtivo y de Trabajo, con jurisdicción. en todo
el territorio nacional y bede en la' capital riel Rein,a. sin. per~
juicio de que puedan desplazarse y actuar ocasionalmente en
cualquier capital 'de provincia.

Tercero. Las Audiencias Territoriales existentes y radicadas
en las 'capital¡;s· donde se asientan, 'con jurisdicción sobre el te~'

rrHorio de las provinciHs que actualmE"nte comprenden. •
CUluio. Las Audiencia:.; Provinciales, con su ,sede y territo.-

rio actuales.' •
. Quinto. Las Maglstarturas de Trabajo en las capitales de

provincia y poblaciones que se determinen, con jurisdicción en
la respectiva provincia o en. el' terdforio de la mIsma que se fije..

Sexto. Los Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación Social,
de· Cometido único. con la sede y el ambito territorial. que se es-
tablezca. -

SeptJmo. Las Ma.gistraturas Tutelares de Menore':i, en toda.s
,las capitah,~i de pr'ovincía y en las poblaciQn~sque se determi~

nen, con competencia en la respectiva· prov.incia .o en el territo,:,
,jo de·J.:t misma que s" fije, Serán eíercidas por f.uncionarios
espedaJizadcsde la Cáuera Judtcial O Fiscal, con categoría de
Magistrados, ~iri perjuicio de cúnsm-wlr' fl extinguir las actuales
:'iituaCiones de quleíuis tiesempenen su cometido.

Octavo. Los Juzgados Centrales dependientes del Tribunal
Centrul de lo Penal tencirán jurisdicción en dicRO orden en
todo cil territorio nacional.

Nüveno. Los Juzgados dé Partido, para los órdenes civil y
peOR:. ,extenderán su juri;;;dicdón al tenito'rw que !:e·dispon·
g: en la. demarcación judiciaL c..""uaúdo las necesid..des del servi·
cio le aconsejen podradispcncr~elast:paradón de estos. ,Juzga
dos ~n civiles y penales, otorgando a cada uno de ellos las fun
ciones del ordon íudíciaJ respectivo:
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Déelm<>.LoS .1uzg~. do Distrito oxtillllden <lUlurlsdléción.
en elo~n civil. y -~" al territorio dé, l1Jlo o varioBmu'nki~
pios. y radicarán en'I~,pobl8ciones"que -9$ señalen.
~ ,Undéé1mo~,:Los3úigadosdePaz,unocO variPs en--ce.da tét:~

·mino ,DÍuntclp81,o. agrupaeiÓlflde _D1uniCWios, donde no ~~stan
J:uzgad~'-_de-Pmtdoode Oií'ttlto, /'

VeintUréS. se', inan.Í8$ldn\,,-ela~tual &~ma:de diVtst6n- ~n
SaI&s .<!<, 10$ 'l'ri_éSpoJ"fll'dQs y depl\1t.I~ de J~od08
en u6 misma.POb~•. úfcomotli ré~en de~Ó¡¡'de
unas y o. 'CUU.do 1fW... '-·impoti.,~ el voluinet:1 dS.' asuntos de-su
respectivo ~pot9nolli:· . .. •

Velnticuatro. 'Se" articularán:. las nOrJDa$ pr6Cis~ _. para' que
los Juzgacfos y TribUnales. periódica y- circunstancialmen,te. pus-,
dan ddsPla.Zarse désusede,-dehtró del-ter.ritotl0,'qe su luris·
diedian, _cuando, los _n~dades' de~ lo', ~QseJen. ,

vOltÍ'icll:ico. c ......1'o ~........ de r. ""~Uloclón de'lS.UIltos
no.puedan '. éstos nw¡olV6z:'se ,,'Por Jos órsit$.JlS y con los_~

· ordinartos. Podrl\¡¡· (;1'~~ pSoociQn" do},.,de~
· Trtbunal.· con cat6l:lOI' .tTlll!iltOrto. en. tanl»- dure lo ••ltuacl!\n

onormal 'Y sl~ á 1l1'<>PU_de la ·!ialodll .Gobierno, del
Tr1bupal Supremo., .. . : . . ' . '"') ~ " .
. S61lf pár.a:ossos .~·.pr.oceloscO~.S: poctrán las cSalas, de
Gobierno: de:ló8 re~tivoaTribunales~tgnar-un-Juez 'esp~.~

cial ou.~dó la,complttidad O' trascendenéia-Uel','asunto 10 aeQn~
s,eje.· ,,' , . ,_ " . '. . ~

<Veintiséis. La_delllflrcaCÍiÓtt de Jos órganosjudioialea a ¡,que
se reb.,éren.los,ap,artado"s -te!'cer0' cuarlo~quinto y \Sép\imQ cf~I'-'
númeTO¡ ve1nttdOs: de esta:m~a báaesólo podrá -ser modiftc;:a.d4
por Ley;. .". '. ... __ .

La, d~mál'C8.ci611 de' 10" Jl..lZgad~ del ?artido, ~istrlto y'de
p"" pód'" oMtnorse. í1Pr Dééreto, p_ Info"",o d~ l. Salo
de Gobierno d_J. Trtb\!2llll Supremo, del ~"jo Ge1!le....1 dé' l~
Abog&<la. de la "~ta Nac,lonal de lo. COlegios do Procut;04o.
res de', los Trtb.-1ef' ',' y _de las' Diputaciones Provinciales .,
AyuIlt:amtentos ~dos;

. La" mOdUlcaeión ,d$dicl\a demarcaciÓJ1 tendrá -' en', cuen"
lss ne~es,dél,.s4rVt.do.le.s éAracterfstit;as ,Jeográficas;, l~
·mediOíl do ~"'~16n .~.I& densldod clwogr4jlca. Plf~'
do, en lq-.Jl.08ft;)le., :su';· eoind.denelil. con. la,', diVis.í.~. territolda.'. 1
de la AdrillnlstraclÓll del Ilstadé>, iw af~á a lo ine"'o~llldad
de los ttt.,uhr.res de los JuZp(los sup~ps o. tra$ladados,y
Sólo podrá,dfact~'~ h.ntransc~·rrido '~nco aftos, des~ -SU
~terlot nlodificacfón.

BASE OCTAVA

De "la ,éomposJelón y. fJ¡.nc¡;~iento ~ los ó~ganos iu,Üciales

Veinti~te. Pi\I'& la ..composiCión, y funcionamiento' de los
Trtbnaaleo de Justiclo .... squirán lo. nennós actualmente· vi
gentes; "'mi\lop"" la deterlnlJ:ia<;lón numérica.d(, loSfunclo.
narJos, a laB .planti~las' .9rg~eas con las·.,liguien,t,,~ modtftca·
dones: .

Primera.~ TI1bllD~~1'Supreh10 eriPleno de' Justlciaqu~tá
ooi>.titn1d~~r.en ~nte;. lOs Présldente. de Sol. o q~o'
neo les $U$tltuyon log$l_te.lo. MagIB~os que oonl!tiluyon
~áliden1ento il, -ill!,Ia .. J¡, j¡..,. oo......POnde .Ia ._a 11e .q1!o

-SQ ~l'ate.J:,U11,hú¡is~o,porcada 'unad~ las ,de.másSalas~

elegido., por ".~ :'com~",nt$pElct1\to&;. .. '
--.,Segunda,,:.....Los· TrittuQtés 'Centrales,f~cionaran con, las'
Salas qno ee éstabl-..n. ._nn~. rréCeoldodee dOJ....Berviclo.

T"",*,,_~En.1os A~> TO'i#t.orllIIo, .yhovl;ii;lál•• !la- .
b'" tan\a¡l ,Solos como .<lrtiII'~ lloldlclol.. l$lgan atrtb;ú~oo, no
obatante; por ........niel!clá.4et "",Vicio, podrá exceP<'ionalmonte·
encometldar&e au.aoláSai*>ta:actuación en vatios órdenes.
C~.".En .todoi ~ ·Trtbunllle. cQieglado. podrán oon..

tit\lirsevarias' Secciones dentro de .1a misma Spla. ·sí las nece-
sidad~ delJeryiciolo'b~-.n preciso, ,~'.'.,'. ' ....

Qullita.~Par&··eJ·fupcio-nlUi'üentri de las·' salas,s Seccion,s.
haotará. OGn/el.PI;eol<!ellIe:.y ,",,*0 Magjotradoo en 01 Trti»)Jnal
Su~mo, y~-elPreSi~ett.te" Y" dos ~s!i'adQa en los restantes
,Trlbunales.'8I11,"o ~e Sé detehnlne Otro·n-vmero mayor en las
normas ~aleS'. '. . -, . '

Se.ata.;.,...Al conúeÍ:lzóde.cáda ~o Judicial;. el·, Presidente del
Tribunal, con. '-QOllfotIl1idadde 1& Sala' (Y Junta dé' GObfflI1l0
del. mismo. ~de~ar,la compQSici6n de las ,respectivas
Salas Y'Séociones entre, los 'MagistradoS de" su· plantilla. res
petando· el<m¡pré la od.crlPcióll por rezón (¡" e.péclalided.

• '. I
.Velnti-ooho. , ,l,.os.·órgil-DOs .,udicialesunipersonalasseráh d~

empeftadospót un Magist,rado 'o un' Juez,':ses:6n próceda~
Velntinwnre. PodrA:'crear.•• en c8.da'una de'las, SaJas 'del

Tribunal . Supremo u~ gabinete técnico, servidó por.· uno o

I

•
varios .Ma~strados de categoría inferior a los titul~esde dicho'
Tribunal, para' ool.boraren los estudios.prevíos·y,· {Ireparatorios
de las reSoluciones judiCiales. que se Jes eiloomienáen, " . '

''ftVinta.. Para 'elfuncio~ientode lÓB Tribunales de, Jus~

ticia habrán.' de cOrJstitui~ éslós' con' asistencia;. del Secretarío
raspee.Uvo, salvo qup las L~yesdisptmgan otra cd8a;

~ llASE NOVENA

Ds las a~ribuc'ioné8 y' competencia de los' órganos judiciales

Treinta y uIio. .El Trib'Un~l Supremo ,en Plenó, constituIdo
en ,Sala, de Justicia, conocerá. de 'los proc~dimiel;ltos penales y
de ,'los asuntos sobre responsa.bUidaa civil de lasperson~ que
por Ley actualmenteyigellte. tengan atribuIdo'este fuero~y de
la recusación de su' ~sideIlté, .de 198 Presidentes deSala
Q de más de dos Magistr~os'de cualqu\,era de las Salas de
Juotlcjj\,

Treinta y dos. La Sala' de. lo Civil. del. Tril;lunal Supremo
Conservará la. cOmpetencia' que '-<actua.lmen,te tiene atribuida, y
tenclrá tamPién ,el conOGimiento' dé . los ,refiUrsos de revisión· en
materia· dearrendamiento$ rústicOs., • .

Continuará la Sala delQ Penal del m.isntlb Tribunal con su
competencia actual 'y COnocera asimismo de ros procedimientos
pen&les en relación con las pett"Sonas que· por Ley tengan atri
buídoeste fuero.. as\ eotno ,dé la recusación del Presidente del
Tribv.na1 Ce-ntraJ de 19' Penal' O' de, dos o más de sus Ma
gis.trados.

Treinta y tres.. En el orden 'confencioso-ad.ininistratlv'o co
nocerán las Salas del Tribunal Supremo:

Primero:-La sala de R~vlsión conservará"la comÍ>etencia que
actualmente tiene, atribuida. y ente,nderA 'tamhién de la reCu~

saeión de los Magistrados. que integran las Salas de, lo, Con
tenciOso-Administrativo 'del Tribunal Supremo, cuando no "00-

: rrespon-da ,,1 Pleno de' é~te,así como de la del Presidente del
. Tribunal Central, de lo Contencidso-Administratlvo y de la de
des, .o más M8.$Ístrados .Qe-l mismo, . . -

" Sé81ll1do.-Las restaiites Salas de lo Contencioso-Administra·
tiva ,conocerán. en. única instancia:' • - .

,,_.1 De I-o's•.recursos..q\le impugnen directamente las dispo~

sicio-ne's de: carácter general emanadas de órganos d,e la Ad
ministraCión, del Estado,. general o instituclouát,. cuya com
petencia se extienda a 'todo el territorio na~ional.

b) De los .recursos q\Ñ3se<fonnulen respecto. de los' actos
emanados dél Consejo de ~!nistros. 4,e, sus' Comisiones DeJe
ga-dasy ae los Ministro!:!!. excépto. en éste. último caso, cuando
se refieran ·alos comprendi(ios ,en el apartado tércero del nú·
mero'cuarénta y uno de esta·base.~

el De Jarespon~b1lidad Pátrlmor;¡lal. dala Administración
p'(lblica, cuando proceda. por actos a que se refiere la re~la bl
anterior, -Y. en todoca.so,' 4,e los recursos que. se entablen por
lQsGObernadores clviles" auto-ddacies o fun,donarlos,cuyo nivel
orgánico sea. equivalente o superior al 'de' Director general, de
cla~responsablespor .~ Adtninistracf6ri por hechos reali~

zadQs. en'el ei~réióio-de 'Su Cargo,
d}'1>e -los. recursos que 'se" formulen contra actos dictados

previo infontlépreceptivo del Consejo de' Estado.
el pe los ,actos adopt,ados pot E:ll 'CGnsejo Supremo ge Jus

ticia; Militar o a propuesta· b con infor,me del mismo.

Tlm~ero.-Eriapelación de 105 recursos que -Se interpongan
contra las decisiones· susceptibles de ella, pronunciadas por
el Tribunal, Cebtral de 10 ContencioSo-Administrativo en pri
mera. ·instancia.

Cuarto.-De los recursos. efe qu~ja por lIiadmisión' del de
apelación, • . _

Quinto,-De los recursos. de revisión contra las sentencias
firmes,su.:eptibJes de tal recuJ!So-, procedentes del Tribúnal
Central o de laS Audi~ncfa.s Terrítoria1-es.

Treinta y cuatro. La Sáia de lo Socia.l. de'r Tribunal Supremó
conocerá:

'Prlmero.-De los recursos que le corresponden actualmente
en materia laboral y de Seguridad Social..

5egundo,-De los' recursos en vía cwntencioso-sindical de que
.actualmente coIlocén, en tallto pOi' Ley no se cree la Sala co
rrespondiente y los demás 'órganos de, este orden jurlsdiccional.

T,etoero,~De ·hlrecusacíón- de.'los Mágistrados de la Sa~a•
odando nO' corresponda al ~eno qe11l:'HounaJ Supremo y de la
que-:i;e fonnule contra eJ Presidente, del Tribunal Central d~

TreaJQ Q de dos o más Ma~i8trados del mismo.
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Treinta y cinco.. Uno. El Tribunal Central de lo Penal

. conocerá, sln especialidad alguna en cuanto alprocedimíento
que en cada caso corresponda;'de los delitos relacionados' en
los núnieros_sigui~~tes: .

Primero.-I,.os de trafico monet~rio. comprendidos en los aJ'.

tIculos dOSclCntos ochenta y tres a dOSCIentos noventa del Có
digo PenaL y en la Lax. de Delitos' Monetarios, de veinticuatro
de noviembre de mil novecientos treinta y ocho.

S~~gundo.-Los, comprendidos en los capítulos IV y' V del
titulo XIII del libro Il del Código Penal, qUe pp.edan·:repercutir
gravemente en la seguridad del tráfico mercantil o eula econo
mía' nacional, aS1 como los mismos delitos si se cometen me
dianteespeculución Q.e terrenos o vivíendas, siempre que unos
y otros 'produzcan o puedan producir períQ.icio patrimonial a
una g~e'ralidad de pe}"sonas,en territorios de distintaS Au~

diencias Provincíales. •
Tercero.-Los detráflco ilícita de drogas tóxicas o estupefa

cientes, fraudes alimenticios ,Y ~de sustancias farmacéuticas o
tne<ij.cinales, los i'elativo$ a la corrupción y. prostitución, ,así
como b:Js de escánda-lo-ptíblico, cuando se realicen por medio
de publicaCiones, peliculas u objetas pornográfico~, siempre
que todos ellos sean cometidos por bandas o grupos organizados
y produzcan- efecto eñlugares perténecientes a distintas Audien~-
cías Provinciales~ _

Cuarto.-Los del t~tulo 1 "oel libro _11 del Código Penal; los
comlfendidos en. el capítulo ¡ y en la sección primera del
capitulo H del titulo n del mismo libro; ·.1os ,de rebelión o
sedicJ!m; losdes6rdenes _públicos cuando tengan finalidad 'polív
tico·siocial; los de propagandas ilegales; los de depósito ae
arn;tas y muntfiones, terrorismo y tenencia de explosivos: sh~m
pre que, en cualqUIera dé dichos casos, proceda imponer-pena
stlperior a la de arrestó mayor o multa de cincuenta mil pe
setas.

Quinto.-Los dEditos distintos de lo.s comprendidos en los pá
rrafos anteríoret: cuando, por razón de su extraordinaria oom
plejldad o de sus graves efectos en el ámbito n,Rdonal, la Sala
de Gobierno del Tribunal Suprem~< acuerde que su instrucv
ción corresponda • un Juzgado Central de los' dependientes
de este TribunaL

Dos, Conocerá también de los procedimiep.tos judiciales de
extradición pasiva, sea cual fuere el lugar de residencia o
en que, hubiere tenido lugar el arrésto d~l presunto extradiCto.

Tres. Asimismo le 'compete' el conocimiento de la reCUS8v
ción que se formule contra Magistrados del mismo· Tribunal,
8al'70 el caso a que se' refiere el ~número treinta- Y dos de esta
base.

Treinta y seis. El Tríbuna1 Central de io Contencioso~Admi

nüHrativo conocerá:

.. .primero.-En primera instancia, ..de los reCursos que se for-·
..mulen en relacióh ·con los actos y résoluciones dictadas por ór
ganos de la Administració'upúbJica cuya competencia ~e extien
da a todo. el territcírk> naciona.l y cuYo llivel .orgánico' sea in· <

feriar a Ministro· en .las materias no comprendidas en el apar
tado segúndo del número cuarenta y uno de esta Ley. _.

Segundu.-De laapelaci6n contra las sentencias susceptibles
de este recurso, dictadas por las· Salas de lo Contencíoso-Admiv
nistrativo de ·las AudienCias Territoriales; exceptuadas ~las 'de
carácter extraordinario en intBcrés de la Ley, Cl.lJ'o conocimiento
corr!;3sPonde ,al Tribunal Supremo.' , ,

Tercero.-Del recurso de queja por la· inadmisión del recur·
so de apelacion, cuando proceda. .

Cuarto.-Dela recus~ción de los Magistrados que integran el
Tribunal, salvo el supuesto que. se menciona en el apartado '5e
s-undo del nilmero treinta· y tres de esta Ley.

Treinta y. siete. El Tribunal Centr;U de Trabajo conocerá:

Primero.-De lascue&qpnes que actualmente· le están 'atri
buidas en la esfera. laboral y de Se,g.~rid~aSocial.

Segundo.-De la recusaciÓn' de los' Magistrados del Tribunal,
salvo en el' caso a que se refiere el apartado tercero del núme~
ro treinta y cuatro. .

Treinta y ocho, Las Audiencias Territoriales en Pleno, cons
tituidas en Sala de .Justicia, conocerán:

Primero.-De las recusaciones qUé se formulen contrae1
Presidente de la Audiencia., los Presfdentes de Sala de' la
misma, los Presidentes de las Audi~ncias Provinciales del terri·
torio o contra dos o más Magistnwos de.. una Sala de la misma
Audiencia ode una Provincial desa .circqnscripci6n.

Segundo....De la responsabilidad penal por delito o falta
de los Jue~es;, Abogados fiscales, Fiscales de Distrito y Secre
tarios de Tribunales o Juzgados del territoriG cuando su .pono·

cimiento .110 esté atribuído a un órgano superior, y de la que
se exija a los Abogados y Procuradores de los Tribunales en
que incurran cen ocasi6n del .ejercicio de 'sus profesIcines,

Tercero.-De los recursos contra autOs sobre procesamiento
diCtados. por las AudiellcÍas Provinciales respecto de las pe:t;;..
sonas que tienen .por Ley reconocido. este fuero.

Treinta y' nueve, Las Salas de lo Civil de las· Audiencias
Territoriales óonoceran:

Primen.'.-En segunda- instancia. de .. los procesos de que
hubieren conocido en primera los Juzgados-de Partido del te
rritorio y ~os que. en materia civil, dentro' dé .la provincia
de la sede- de aquéllas, tienen hoy. atribuidas las Audiencias
Provinciales.

Segundp.·......:Del recurso de queja .por inadmi8iÓn del de ape·
laci6n~ cuando proceda. ,

~Tercero."--De la recusación de los Magistrados- de la S.ala,
euand-o no esteatribuída al, Pleno de Justicia.

> Cuarto.--:-De los procesos por responsabilidad civil de los
Jueces y Abogados fiséalés del territorio, cuando np esté atri~

¡mida la competencia a órgano super1or.

Cuarenta. Las Salas de lo Penal de las AudienCias T:errito
r¡nles conoceran;

Primero.-E_n juicio oral. y público y en única instancia, de
lilS causas por delitos graves y por deHtoscalificados de infrac
ciones de ·mayor cuantia., en matarla .dé contrabando, COmetidos
en la provinciSf en cuya capital radique la sede de 1(:'- Audi,.en
cia, y de la ejecución de las sentencias que prommcien.

Segundo........Da 'las a.pelacíonB8 de las· sent~ncias dictadas en
las causas par delitos menos graves cometidos en la provineia.
en cuya capital esté enclav~da la Au~liencia y de las- que se !
interpongan contra las resoluciones dictadas en materia de pe~

ligrosidad sodal. _
Tercere.-De lá apelación y queja contra las resoluciones

que dicten los Jueces de Partido de la provincia en las dili·
gencias previas y sumariales por deUtos graves.

.. CUarto.-De la recusación .de los Magistrados de la Sala,
cuando su· conocimiento no esté atribuido a la 'Audiencia en
Pleno de Justicia.

Quinto.-D~ la responsabilidad perl;al por delito_ o falta de
"ios Jueces, Fiscales y Secretarios de los Juzgados de Paz de
la provincia donde radique la AudIencia TerritoriaL

Cuarenta y uno. Las Salas de lo Contencioso-Administra
tivo. de las Audiencias Territoriales conocerán, en única o pri
mera ihst8.Q.cia~

• Primero.-De 10$ recursos contra actos o disposiciones de los
órganos de: la Administración Pública cuya competencia no se ex
tiendE,l.· a .todo el territorio nacional. y de las cuestiones que
susciten' los Go"::>ernadores civiles y 10$ Presidentes de las
Co.rporaciones locales ,al decretar la suspensión de' acuerdos

.adoptados por éstas. '.
Segundo.-De los recursos que' se formulen contra. actos o

disposiciones de órganos de la Administración pública cuya
competencia se extienda a todo el territorio nacional, y cuyo
nivel orgáni-co sea inferior a ~nistro. en materlas de perso
nal, propiedades especiales' y expropiación !orz.osa.

Tercero.-De los promovidos contra actos expresos o pre~

'luntos d~Ministros, al,ltotidades y órgliWos centrales de inferior
categoría, resolutorios de recursos administrativos. incluido
el econ6mico-administrativo,y los que se dicten en el ejercicio
de la función fiscalizadora sobre órganos o entidades 'cuya com·
petencia no· se ~xtien:da a todo· el territorio nacional, cualquiera
que sea la ma.teria a que· se refiera y_ el contenido de la decisión
que se. dicte, Se exceptúan las re~oluciones !le los "Ministros',
que reformaren el acto del inferior.

Cuarto.__lJe los recursos sobre responsabilidad patrimonial
de la Administraci6n Pública y de los que se entablen por
autoridades y funcionarios que hubieren pido degllrados res··
PQnsables por la Administración por actos.o hechos realizados
en el ej-ercicio.de sus cargos, si en uno y otro casos la com
pe-renda :do corresponde al Tribunal S\lpremo.

Quinto.-De la recusaci6n de losMagis~radosAe la Sala.
cuanp.o no esté atribuida a-la Audiencia en. Pleno de Justicia.

Cyarenta y dos. Las' Audiencias Provinciales conocerán:

Primero,-De los asuntos enumerados en el nümero cuarenta
de esta Base. dehtro de la demarcación territorial que actual
rm3hte tienen asignada.

\Segundo.-En el orden civi1~ seguirán conociendo de' las
materias que, p.or disposíciones 1egal&5, tienen atribuidas AC
tualmente.
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Cincuenta y cinco', Se regulará el régimen de los funciona
rios ~l servido de la. JÚsUCia.; ba.jo CUya denominación se com
prenden los Magistrados, 'Jueces, Fiscales; Letrados del Cuer,po

"Cincuenta y dos, Uno. El g!'biernode los Tribunales 'y Juz
gadas se ejercerá pOr sus Presidentes, ·Salas y ,Juntas de Go_
bierno, en la. 'misma forma que ac.tualmeuíté.ampliándose las

· atribuciones de, .orden gubernativo sobre el régimen del perso
nal; salvo en materia· discipliuaria.

Dos. Para la actividad 'gube-rnativa que la Ley encomienda
actualmente al,Plenó de:1 Tribunal Supremo, se 'constft'Uírá éste
en asamblea plenaria: presidida por. el Presip.ente•. y de la
qu;e formarán parte 'el· Fis~l, los Presidentes de Saja y 10s
Magistrados,

. Cincuenta y tres. Se conservará el actu.al Consejo Judicial,
como. órgano. 'encargado de fo:rm\ilar prgpues4ls.emitir infor~

m~· ycalifioar la aptitud' de los funcionarios al servicio de la
Administraci,6n .de .. Justicia; en los· casos señalados por. las
Leyes.. . .. ' - .'

Setá prf'sidido por el Presidente del Tribunal Supremo y ·10
integr-arán ·la Sala de Gobierno del mismo, un M~gistrado

por caqa Sala del Tribunal Sup~mo.. elegido por los miembros
dEi la, mjsma can petiodicida-d anual, y el Inspector ~legado '
J~le.de la Ins~cció~ Central'de Tribunales, Actuará. de' Se
cretario el de gobierno del Tribunal 'SupremO, sin VO~. ni
voto, y, en. casos excepCionales por razón de la naturaleza del
asul').to;61 ·Magistrado más mOderno.

Cincuenta ydilatro, La altainspeceión de la Justicia' en
· todos· sus órdenes. corresponde al, Pr€sidente del Tribu'nal Su~
premo.quien .'la alerce, a t:ravésde ·la Inspección Centrl}l de
Tribunales yde los órganos de gobierno de Trihunales y' Juz-. .
gadas" ' , : . . '

Velará 'por el bué'n funcionamiento de la Administración
de ,Justicia, es.tara a cargo de un Il).spector Delegado, y en ella
se integrarAn . las Inspecciones de los distintos órdenes ju
dicia'les. Tantp_ el Inspector Del~gado como qtlien.es >ejerzan la
inspección de los órg~os jurisd'tccionalesesta¡blecidos' en.. esta
Ley, serán depignados a propuesta del Presidente del Tríbunal
Supremo,

espe.ctsJcs que d.esapa~ezcan por aplicaéión de 10 dispuesto en
la Base segunda.

Cincuenta. Los Juzgados de- Paz, en su organización, com~

Posi9ión y .procedimiento, serán regulados conarretio a los
siguientes· principios; •

. Pri~ero.-L08 Jueces: de P&z "se riQl;Q.brarán ..-por la Si\Ia de
GobierQ.j) de· la Audiencia Territo"rial ~en cuya provincia radi
quen,,~ntrePersonasde arraigo 'y prestigio de la localidad, y

· ser¡.\nasistidoB, como Secretarios, por 10sdelrespeGtivoAyupta~

mient..Q, $ntanto no esté atribuida· o se atribuya la· función a uh
Cuerpo de Secretarios. Judiciales.

Segundo,~Les corresponderá, en l(neas' generales, la mjsina
cOI:npétencia ql,1e tienen actmt1m-ente- atribU1da' en todos- 'lQs
órdenes. si bien podrim modificarse los crit~rios para la ·misma
por su cuantia o trascendencia de' la. pena, •

Ter,fero,-En los asuntos, civiles faIlil~án se~n. su leal sa~
ber y ent.ender, prev:ia E?6lebración de un juicio público no--.su
jétoamás formalidádesque,l~.que gar,antioen la igualdacrde
las partes,' con su audit;mcia y 'práctica' de pruebas. Sus-- sen
ten'cias serán apelables ante el Jp6Z del Distrito por defectos
formales, . por incklfensión o por quebrantar la equidad, y con
arregl-o a ésta se fallará la segunda instancia. .'

Cuarto.-En el o¡:den penal faUaran con arreglo a 'Derecho,
con apel.aeión de la aen~cia··aJl.t~'-el Juez del Distrito.

C)úinto."-:'El JuezJdel Distrito podrá avocar el conocimiento
de: los asuntos en trámite ante el Juez, de Paz" ,encu*,uier
m,orpento anterior a. la sentencia,. de ofido .0 a instancia de
parte, y SUs resoluciones se considerarán 'prbpias, a Jos ef~c

tos de lli posible apelación ante su superior, Asimismo, podrá
d~~ga:r en el Juez de Paz lós actos d.e' simple comuniCación y
demás: de escasaentiqad de .prevención o ejecución.

Cincuenta y qnQ. El reparto y distribución de asuntos entre
Juzgados' -o Tribunales' del mismo orden con jurisdicción terri~

torial coincidente sé: hará deforma homogénea, por orden de
presentáCióh y con intervención, si existiere, del Decanato co~
r,respondiente. .

•
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¡..
Cuarenta y t{es..A 1as MilJístraturas de Trabaio les corres~

pande el .conoclmient!), fallo· yejeqlción de los procesos en ma-
teria laboral', y de Seguridad 50(;1aL . -

CUf\.re:ilta Y," cu~tro. 'II!\ la$-,Mag~traturas Tu~elltres·de: M~~.

-PQres les.qorresp~nde el conoclintie!1to, resolución y .ejocución
de todos los ·,procedimientos 'que actualmente tienen 'at1i~

buidos los Tribunates' Tutelares de Mel'l~._ . ..
'Cuarenta, y -Cinco. .A los JuzgadSls. Centrales de 16 _Penal les

corresponde la ínstrucci6n de los procesos por' deUtos c9ID~'

prendidos en, el númerg trelÍ1ta y cinco.
. Cuarenta y seis~ .CÓrreSI?Onderá a. los Ju;;¡;:gados de Partido:

Primero,-En el orden civil:

I;l) El conocimi~nto, .falló en primera' instancia .y_ejecución
en todos Ioa--'prpeesos ci'YUes, qúe p.o estén ·atribüidos por la
Ley. a otro órgano" jurisdiccional.,

El limite· inferior _de'su ,competenc1a vendrá:~~te~inado

para cada tiRO' ci.8:proceso por lo que disprmgan' llisLeyespro~
cesales. ' La. cuantía' determinante de-es~ límites,: podra ser
modific~a' potel _Gobierno a ~ropuesta del· Ministro..4e Justi
cia. y pre\?'io, j.nforme "de ,la Sala de. Gobierno del' tribunal
Supremo, __ .

b) ~noceÍ",d~'IIil$ a,cto.s de.' jurisdicción voh.mtaria que fiÓ
estén' atrtbu{~os.:por las. Leyes R. otros ·órganos:,judiciales· o
extrajudici-ale~, _'. ,

c,J El COI(ocimiento 'en· segunda, instanl';ia de' los procesos
civiles tramitados enprtm8l'8 por los Juzgadc-s de Distrito, del
Partido Judieial,': salvo aquéllos cuya competen~ia-en -apelación
esté atribuida, a 'las AjlEiiet1dlas Territoriales o Provinciales. .
, dl __ Conocer- .del r-ecursocje queJa por inadinisión d,él de
apeláción,. c,uando propeda -detitro de su competencia:.

Segundo.~En él orden penal:'

al La instrucción ~d,e- -los ,procesos por delitos graves y ~e
los.que én .ma~p:a Qe ~c».ltrabando se califican actualmente como_
in-fraccioné! de-·~1Qr cu$.ntí&. - . . '.

'bl La1ttstrtlcoióti,en tanto 1.5 :Layes '])r6cesales no la atribu-.
yan a atto órgano inleripr,'.,\en todo -caso, el conocimiento JI
fallo en primera instancia. (h! .las causas. por -4eUtosmenos gra
ves..y .ele los callftcados, Como infracciones de contrabando de
mel1Qrcuantia•. asi, 'como·>la ejecución de las .senténda3 que
dlcteni_ ) .,

C,l' El conocinúen~o 'y fallo en· primera instancia de' los
Juidos. defaüas en loa cas(js en 'que 'Io-~tengán espeCíalmenté
atribUido per 'dispooJclón l~g~l. .- ..•.

d) El conoclm1etLto,:c1e IOS'_r8cursosde apefaclón contra las.
sentencias dictadas eJi los· jUicios de feJt4s:· por lOA J uec~ de
Distrit,O, del Partido judidal. <.

',e)rCpnoc~r:'del'reQlI'SÓ de queja por lnadmisión deL 'de
. apelació~, ',cuando ·proce~.

Cuaren. 'y siete. ; A losJu-zgadosde 'Peligrosidad y 'Re~abiU
tación ·Soc1alcorresponde·.la 'declaración d$: Pf'ltgr.osidaci·social
y la' apl1taCióny, revtsi-'n de· medidas de seguridad dentro del
te-rrltórlo.,.. que ~npe.su tur1Sdiceión. . . '

Cuareatay' ocho. 'Correaponde' a losiuzgadoo de Distrito:
~ ..,

Primero>~:E~-elo~ civil;

al El CQJlo¡;:imiento," fallo en, primera instancia. y ejecución
de loa asuntoS que les atribqyan las Le-yesproceiales,·
. bJ- Lasa11e~onea de ~t\S sentencias ,dictadaS .por ·los'Jv.z'~
gadOf d. P~de su~Jlor\O.·. .

. clC9nooer deaqu8llos $Ctoa de jurisdicción' voluntaria, que
les atri~an'exp~mentela~Leyes;

Se8Ufido.~Eh el orden· penal:

- al La práctica de ·1&5 diligencias de prevención en casós
de deUto· "I,.den\ro 'de los nmites en·que deleguen con ,carácter
gener~ .108 Jue:ce&' ,d,e,Partido, las 'que ~corI'éspOndana la ins
truc,c16n. ·de. los ,proc8SoS.'péDales.

....1 En. J)riJU.era..mstanciai el oonocimieatb' y fallo d-e.los jul·
'Cios de faltas y de las iJrl'racdones' calificadas cómo de minima
cuantía ~·~teria,ae 'contrabando, -así como la ejec,ución de
sus sent&n'cia8. . , :
._~ Las ·apetaciones de las"resOlucionEfs de los Juzea40s de
paz de su· territorio.. . .

CU8;rent:a Y nueve. ·Ad.emA4 de ,la competeuciaq-ueen los
númEÍros: anteriores de 8!l¡taBase'sl? atribuya a los dlstintós ór~
g~os .de· la' Adminis.tra(;i6n. d~ Justicia,. teDdráp. ,éStos la que
resulte .~ la IncQl'POJaC\.ón" .l~luI'lsdiccióli órdln¡¡ri& ~~
,:,!uellas. materias de las .cüa-les conocen· hoy las· jurtsdleciouH

1

I

I
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nspecial t¿cnico del Ministerio de Justicia, Secretarios. Oficia~

les. Auxiliares, Agentes y quienes desempenan servíclostécnicos
deoendientfs de la AdminiStración de Justicia, inspirándose en
lo; principios que informan .el régimen general de funcionarios
civiles del Estado, con las especialidades que, impuestas por
la función, vengan determinadas en esta Ley.

Cincuenta y seis. La adquisición y pérdida de la condición
de funcionario }' sus situaciones administrativas, salvo 10 que
de rnancr.<J expresa se disponga en estas Bases, se regularan
en forma análoga a la vigente. En materia de jubilación se
dejará sin efecto el sistema de prórrogas de concesión potes
tativa.

El Consejo Judicial o el Fiscal o la Sala de Gobierno de las
Audiencias Territoriales o el Ministerio de Justicia. respecti
vament'l,,, según corresponda, deberEtll proponer la jubilación
de los Magistrados. Fiscales -o Letrados cuando, una vez cum
plidos los setenta y dos años. aprecien en ellos disminución
nolada de facultades físicas o mentales<

Cincuenta y siete, La fiíación de plantillas orgánicas de
funcionarios al servicio de la Administración de Justicia se
hará, cada dos años, por Ley, si implicare aumento presupu€s
!tIrio, ° por Decreto de los Ministerios de Justicia o Trabaio,
en otro caso, oida siempre la Sala de Gobierno del Tribunal
~)up'·cmo.

Cincuenta y ocho. El Estado asegura a lus funcionarios
al "cfI'icio de la Justicia el derecho al cargo. a los honores
q '.le f!J mísmo lleva consigo, a su retribución, que será det.er·
minada pUl' Ley especial, y a la ad~cuada asistencia y Seguridad
SociaL

Lo!; funcio:larios de las Carreras Judicial y Fiscal, cualquiera
que sea su situación administrativa, conservarán, a todos los
pfecto~, el tratatumiento y honores que ostentaban cuando se
enccntraban en activo, salvo en el caso d"l haber sido sepa
nIdos del servicio, da acuerdo con 'las L€yes.

Cincuenta y nueve. Uno. El personal al servicio de la Ad
ministración de Justicia desempefiRrá sus fundones con el má
xímo celo y diLigencia, y observará las incompatibilidades legales
e'.'tablecidas y las que se establezcan en el futuro por dispo
sición con rango de Ley.

Dos. No podrá. elevar colectivamente al Gobierno peticlones
referentes 'a su cargo o empleo, ni constituirse en Asociaciones
o Corporaciones profesionales, excepto las de fines asistenciales,
salvo (,n cuanto a los que tengan reconocidos colegios profesio
naJes por Ley.

Sesenta, Uno, El personal al servicio de la JusticJa quedará
sujet.o, en el ejercicio de S'.1S funciones, a responsabilidad civil,
pellal o disciplinaria, según, proceda.

Dos La declaración y ejecución de la responsabilídad civil
y penal corresponderá exclusivamente a los Juzgados y Tribu
nüles regulados en esta Ley, y se exigirá, conforme a lo que
en ella se establezca, a través de un procedimiento que asegure
su n'.pldez y'13ficacia.

Tres. La rl?-sponsabHidad disciplInaria se regulará con aná
logo criterio para todos los Cuerpos, especiflcándose las faltas
y sus correcciones. En las faltas graves y muy graves serán
preceptivos la instrucción del expediente, la audiencia del inte-

\, re.sado y el informe o la resolución de la Sala de Gobierno del
T¡'ibunal Supremo, de los Tribunales Centrales o de la corres·
pondiente Audiencia Territorial, según proceda. Contra !as
resoluciones administrativas que se dicten en estos expEdientes,
en los casos actualmente previstos en la Ley. se dará el re
curso contencioso-administrativo. Las faltas leves se corregirán,
previa una sumaria información, por los respectivos superiores
jerúl·qulCOS.

Se.i8nta y uno. Uno. Los funcionarios de las Carreras Judi
cird y Fiscal en activo no podrán ser detenidos. salvo por orden
judicial, sin autorización del superior jerárquico de quien de·
pendan de acuerdo con su categoría, excepto en el caso de
flagrante delito.

En este supuesto se adoptaran las medidas cautelares indis
pensables, poniendo al detenido a disposición de la autoridad
judicial más próxima.

Dos. Tampoco podrán ser obligados a comparecer personal
mente, por razón de su cargo o función, ante las autoridades
administrativas de cualquier. grado o nivel, salvo lo dispuesto
en la legislación vigenfe respecto de las funciones del Minis
terio Fiscal, y los deberes de auxilio, asistencia y cortesía
entre autoridades. todo ello sin perjuicio de la relación con el
MinisteI'io de Justicia.

BASE DUODECIMA

Del Presidente del Tribunal Supremo de .Justicia

Sesenta. y dos. Uno, El nO:q1bramiento, duración del man
dato y causas de cese del Presidente del Tribunal Supremo

se regularán conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica del
Estado.

Dos. Tomara posesión ante la Asambleaplenarla del Tribu
nal y le serán aplicables las incompatibilidades establecidas
para los miembros de la Carrera Judicial, con las excepciones
previstas en las Leyes.

Tres. El Presidente del Tríbunal Supremo, que ostenta la
representación de la función jurisdiccional, tendrá el trata
miento y u'>ara los dlstiutivos que tradicionalmente le son re
conocidos por la Ley.

BASE DECIMOTERCERA

De la Carrera Judicial

Sesenta y tres. Uno. La Carrera Judicial estará integrada
por ¡os Presidentes de Sala y Magistrados del Tribúnal Supre
mo, Magistrados '1 Jueces de Partido,

Dos. En cada una de las Salas del Tribunal Supremo exis
tira. un Presidente. y los Magistrados del Tribunal Supremo qua
se determine en las respectivas plantillas.· Se exigirá. la categoría
de Magistrado del Tribunal Supremo para desempeñar el cargo
de Inspector Delegado Jefe de la Inspección Central de Tri
bunales, los de Presidentes de los Tribunales Centrales y de
las Audiencias Territoriales de Madrid y Barcelona y el de
Director de la Escuela Judicial.

Tres. Los Magistrados desempei'iarán los demas cargos ju~

diciales de los Tribunales Centrales, de las Audiencias, de los
restantes órganos jurisdiccionales y de los Juzgados de Partido
en los que se señale tal categoría.

Cuatro. Los Jueces de Partido desempeñarán los demás
cargos judiciales propios de su categoria, inch.údos los Juz
gados de Distrito de las localidades donde los Juzgados de Partido
estén desempeñados por Magistrados, sin perjuicio del régimen
transitorio que se estublezca para los actuales Jueces Mu
nicipales.

Sesenta y cuatro_ Uno. El ingreso en la Judicatura, con la
salvedad que e:;pecialmente se establece para el acceso al Tri
bunal Supremo, se hará a través de la Escuela Judicial, median
te oposición entre Licenciados en Derecho y la aprobación de
cursos selectivos y formativos. Se establecerá un turno de opo~

sición restringida. igual a la sexta. parte de las plazas que Be
convoquen. reservado a los actuales Jueces Municipales y Co
marcales y a los Jueces de Distrito que hayan cumplido cinco
años de servicios efectivos, no tengan nota desfavorable en su
expediente y reúnan las condiciones que se determinen.

Dos. Los miembros de la Carrera Judicial, antes de tomar
posesión de sus cargos, y en cualquier ca.'30 que el destino im
plique cambio de categoría o 'función. prestarán íuramento de
acuerdo con las fórmulas y disposiciones en vigor.

Sesenta,- y cinco. Uno. Las vacantes que se produzcan en
las plazas a servir por Jueces o Magistrados seran cubiertas
por concurso de antiguedad entre quienes ostenten la categoría
respectiva.

Dos. En el orden contencioso-administrativo, cuando se pro
duzca vacante en plaza de especialista, se cubrirá por concurso
de antigüedad en esta condición.

Tres. En (ll orden laboral, las vacantes se cubrirán por con
curso de antigüedad en la condición de Magistrado de Trabajo.

Sesenta y seis. Uno. La promoción a Magistrado se hará por
antigüedad, entre Jueces, salvo una quinta parte de las vacan
tes que se produzcan, que se cubrirá por oposición restringida
entre eUos.

Sin perjuicio de Jo previsto en el pá.rrafo anterior, con
tinuará. el actual régimen de especiali7.adón en el orden con
tencioso·administrativo.

Para prestar servicios en el orden laboral se adquirirá la.
....condición de Magistrado de Trabajo mediante oposición entre
Jueces.

En los tres supuestos de oposición restringida a que se
refieren los párrafos anteriores se exigirán cinco años de 5€r
vicios efectivos como Juez y no tener nota desfavorable .en el
exrrediente persorial.

Dos. En cada una de las Salas del orden contencíoso-admi~

nistrativo existirá. al merros, una tercera parte de Magistrados
especialistas, tanto en las Audiencias como en el Tribunal
Central.

El Tribunal Central de Trabajo estará constituído por Ma
gistrados del orden laboral.

Sesenta y siete. Uno. Los cargos í udiciales para cuyo des
empeño se requiera actualmente una espeqial calificación. se·
rán provistos de entre los funcionarios que figuren en las
rélaciones que a tal efecto formulará anualmente el Consejo
Judicial. Se regulará un procedimiento para Clue puedan los
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funcionarios aportar elementos de conocimiento" concernientes
a' su calificación.

Dos. Sin perjuicio de - lo que se establece en el nümero se
sen.ta y tres, dos, para los Presidentes de los Tribunales Cen
trales y de las Audiencias Territoriales de Madrid y Barcelona,
los Presidentes de las Audiencias -Territoriales- y Provinciales
serán designados en cada caso de entre los Magistrados que
lo soliciten, reúnan las condiciones legales exigidas y estén com·
prendidos en las relaciones que para cada uno de. los supuestos
específícos formule anualmente el Consejo JudiciaL

Los Presidentes de Sala y de Sección seran designados de
entre lasque lo soliciten y figuren en una terna formada por
el Consejo Judicial,

Tres. Los funcionarios que desempeñen los cargos a que se
refiere el párrafo primero d>el número anterior podrán ser re
movidos de los mismos, oído el Consejo Judicial, Para la re
moción de los cargos a qUe se refiere el párrafo segundo del
mismo número d'ebe existir previa propuesta del Consejo Ju·
dicial.

Sesenta y ocho. El nombramiento de Magistrados del. Tri
bunal Supremo se hará por el Gobierno a propuesta del Mi
nistro de Justicia, entre quienes figuren en una terna elevada
por el -Consejo Judicial, con arreglo a los siguientes criterios:

Uno. En las Salas.de lo Civil y de lo Penal, cuatro quintas
partes de procedencia judicial y una quinta parte, procurando
su distribución por mitad, entre juristas destacados entre las
correspondientes ramas del Derecho y en el ejercicio de la
abogacía,

Dos, En las Salas de lo Contencioso-Administrativo, dos
quintas partes de procedencia judicial, otras dos quintas partes
de Magistrados especialistas en esta materia y una quinta parte
de Licenciados en Derecho que se encuentren en alguna de las
categorías determin-adas en la. Ley de la Jurisdicción Conten~

cioso~Administrativa.

Tres, En la Sala de lo Social, uná mitad será de proce
dencia judicial, y, de la mitad restante, tres quintas partes de
Magistrados dei orden laboral y dos quintas partes, procurando
su distribución por mitad, entre juristas destacados en esta dis
ciplina o en el ejercicio de la abogacía.

Cuatro. En ningún casopodra exceder de dos por Sala el
número de Magistrados no procedentes de la Carrera Judicial.

Cinco. Las condiciones de antigüedad, categoría o ejercicio
profesional requeridas para la promoción a Magistrados dei
Tribunal Supremo 51:lrán en cada caso las establecidas en la
legislación vigente.

Sesenta y nueve, Los Presidentes de Sala del Tribunal Su~

premo semn nombrados por Decreto del Gobierno entre Ma~

gistrados con cinco años de servicios efectivos en dicho Tri
bunaL

Setenta. Uno. Los nombramientos de Jueces se harán por
el Ministerio de Justicia y, los que $ban recaer en Magistrados,
por Decreto del. Gobierno, .

Dos. Previam~te a la toma de posesión de los Jueces y'
Magistrados, las Asambleas plenarias del Tribunal Supremo o
de la Audiencia correspondiente se pronunciarán, oido el Mi
nisterio Fiscal, sobre la legalidad de- los nombramientos.

Tres. En el caso de que el pronunciamiento de que se ha~

bla en el párrafo anterior fuere negativo, se suspenderá el
plazo posesorio y se procederá conforme a lo que determine el
texto articulado de ]a presente Ley.

Cuatro. Los destinos reservados por razón~ de la situación
administrativa de sus titulares podrán ser cubiertos eventual·
mente de acuerdo con lo previsto en el artículo veintitrés de la
Ley once/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de
marzo.

BASE DECIMOCUARTA

Del Cuerpo de Jueces de Distrito

Setenta y uno. Se J;'egulará el Cuerpo de ,Jueces de Distrito,
integrado por funcionarios seleccionados, mediante. oposición
entre Licenciados en Derecho y la aprobación de cursos selec
tivos y formativos en la Escuela Judicial,

E! Cuerpo de: Jueces de Distrito se regirá por normas si
milares a las establecidas para la Carrera Judicial en lo que
éstas puedan serIes de aplicación.

BASE DECIMOQUINTA

Del Ministerio Fiscal

Setenta y dos. Uno. El Ministerio Fiscal, órgano de co~
municactón entre el Gobierno y los Tribunales de Justicia,
ejerce sus funciones por medio de órganos propios, ordenados

conforme 9. princlplOs de unidad y dependencia jerárquica y
con sujeción a los de legalidad e imparcialidad.

Dos, Es misión del Ministerio Fiscal:

Primero.~Promover la acción de la Justicia en defensa. de
los intereses públicos tutelados por la Ley.

Segundo.-Procurar ante los Juzgados y Tribunales el mano
tenimiento del orden jurídico y la satisfacción del interés social.

Tres. Para el cumplimiento do su misión, al Ministerio Fis
cal corresponden .las siguientes funciones:

Prinwra.-Velar para que la función jurisdiccional se ejerza
conforme a las Leyes.

Segunda.-Promover en el orden judicial penal las acciones
penales y las civiles que de aqUélla se deriven y aduar en el
proceso en defensa del ordenamiento jurídico y de los in~

tereses protegidos por la Ley.
Tercera.--Actuar en cada uno d-e los demás órdenes judicia

les do "la jurisdicción ordinaria con el carácter y funciones que
los Códigos especiales y las demás Leyes establezcan.

Cuarta.-E¡ercer, según 'establezcan las leyes, las acciones
y peticiones procedentes en los pleitos sobre el estado civil de
las personas, en los expedientes sobre supresión de pagE>s o quie
bras y en cuantos puedan afectar a intereses sociales.

Quinta.~Ostentar la def::!llsa de quienes, carentes de rep¡'e
sentación lagal, no puedan valerse por si mismos y promover
la constitución de los órganos tutelares correspondientes.

S2'xta.'" Intervenir en 108 conflictos de jurisdicción y en las
cuestiones de competencia que se susciten,

Séptima.-Intervenir en los expedientes promovidos para la
corrección disciplinaria de los funcionarios relacionados con la
Administración de Justicia y promover 1f13 correcciones que
procedan,

Octava.-Velar por el cumplimiento de las resoluciones judi
ciales y acuerdos gubernativos en todos los asuntos en que ha
yan intervenido.

Novena_-Ejercel las demás funciones que las leyes le en~

comiendel1.

Setenta y tres. Uno Son ól'ganos del Ministerio Fiscal la
Fiscalía del Reino y laS ¡<'iscaLas d2 Jos Tribunales Centrales.
Territorialés, Provinciales, de Distrito y de Paz.

El gobIerno propio de! Ministerio Fist:al corresponderá al
Fiscal del Reino, al Consejo Fiscal y a Jos Fiscales 'de los Ti'Í
bunales Centrales, Territoriales y Provinciales.

Dos. El Fiscal del Reino será nombrado y separado libre
mente por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia,
entre juristas españoles de reconocido prestigio.

El Consejo Fiscal, órgano colegiado de gobierno del Minis
terjo Fiscal, se constituirá en fonna similiar a la actuaL

Tres< Se mantendni, en todo caso, el principio de equipara~

ci6n en categorias, honores y retribuciones entre los compo
nentes de la Carrera Judicial y Fiscal.

Cua.tro Son miembros del Ministerio Fiscal: el Fiscal del
Reino, los funcionarios en activo de la Carre»a Fiscal y los
Fiscales de Distrito y de Paz, Todos ellos estan investidos de
autoridad individual y corporativa y tendrán los deberes y res··
ponsabilidades, derechos y facu1tad~s regulados en el Estatuto
Orgánico del Ministerio Fiscal.

Cinco. El ingreso en la Carrera Fiscal se efectuará en for
ma similar a la establecida para la Judicial en la base deci
motercera, tanto en lo que afecta a la oposición libre como
a la restringida, que lo será entre Fiscales de Distrito.

Seis. Los Fiscales de Distrito formarán un Cuerpo integrado
por funcionarios seleccionados mediante oposición entre Liccn~

ciados en Derecho, y la aprobación de cursos selectivos y for
mativos en la Escuela Judicial, con categoría y condiCiones
similares al Cuerpo de Jueces de Distrito.

Siete. Los Fiscales de Paz, que ejercerán sus funciones en
los Juzgados de esta cat.egoría_ serán nombrados por el Fiscal
de la Audiencia Provincial respective. entre vecinos de las
localidades de la demarcación, de intachable moralidad y con
ducta.

~Ocho. Los miembros del Ministerio Fiscal, antes de tomar
posesión de sus cargos, prestarán' juramento de acuerdo con
la fórmula y disposiciones en vigor.

Nueve. Se mantendrá el vigente' sistema de acceso de los
miembros de la Carrera Fiscal a las oposiciones y concursos
para especialistas de lo contencioso-administrativo y de lo
·laboral. en. condiciones idénticas a las que rijan para los
miembros de la Carrera Judicial.

Se establecerá la misma posibilidad para cubrir plazas de
Magistrados Tutelares de Menores.

Diez. Los miembros de la Carrera Fiscal podrán acceder
a las Salas del Tribunal Supremo por el turno reservado a
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j unsLlS destacados, no procedentes de la Currera JucLciaJ, en
Jo'; p,¡rrufos uno y tres del nümero sesenta y ocho de la basa
du:imotcrcera.

BASE DECIMOSEXTA

De los Secretario!:>' judicinles

Seluüa y cuatro. Uno. Los Secretarios judicirl.!ps, funcio
narios kcnicos que asisten a los Juzgados y Tribunnles, se
integ:arún en tres Cuerpos que se denominarán:

d) Secretarios de Tribunales y Juzgados de Par1.ido.
bl Secretarios de Magistraturas de Trabajo, y
el Secretarios de Juzgados de Distrito.

Dos, Los Secretarios de Tribunales y de Juzgados de Partido
formarán un solo Cuerpo, que comprenderá a los actuales
Sec'dat"Íos de Tribunales y los Secretarios de Juzgados de Pri
mera Instancia e Instrucción,

'Crcs. Los Secretarios de Magistraturas de Trabajo continua
rán con su propia regulacíón.

Cuatro, El Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Distrito
constituira también un Cuerpo único, en el que se integrarán
los actu' les Secretarios de Juzgados Municipales y Comarcales,
por este orden y por su respectiva antigüedad en cada grupo.
Se establecen\' un turno restringido de oposición para que estos
Scccetarios, cuando posean el título de Licencíado en Derecho,
puedan pasar al Cuerpo de Secretarios de Tribunales y Juzga
dos de Partido. Asitnismo se establecerá otro turno restringido
de oposición entre Oficiales que posean el titulo de Licenciado
eo Derecho para que puedan ingresar en el Cuerpo de Secre
tarios Je Juzgados de Distrito,

Cinco. El texto articulado detenninara las categorius de
los distintos Cuerpos de Secretarios a efectos de su adscrip
cíón (l. determinados órganos judiciales_

Seis. El mismo texto articulado fijará el Estatuto del Cuerpo
de los actuales Secretarios de Juzgados de Paz, con un turno
restringido de oposición entre los que sean Licenciados en De
recho para que puedan ingresar en el Cuerpo de Secretarios
de Juzgados de Distrito. '

Setenta y cinco. Uno. El ingreso en los distintos Cuerpos
de Secretarios, salvo lo que se dispone en los párrafos ante·
riores, se hará mediante oposición libre entre Licenciados en
Derecho y aprobación de cursos selectivos y formativos en la
Escuela Judicial. El sistema de posesión, juramento. incom
pa1ibilidades y responsabilidad será semejante al establecido
para los cargos judicíales.

Dos Los Secret.arios, además de su primordial función de
autenticación, conservaran las que actualmento les e»tán atri
buidas, ampliadas a los actos de mero trámite en la ordena
ción y ejecución del proceso, en la forma que establezcan los
Códigos de Procedimiento. Sus decisiones serán, -en todo caso,
revisables por el Juez o Tribunal correspondiente. 1,os com~

pelen'! asimismo la dirección y responsabilidad de los servicios
administrativos del órgano judicial al que estén adscritos,
baio la dependencia del Juez o Presidente del Tribunal res
pectivo.

Trl's. Igualmente se regularán sus derechos conforme a las
norml:l'i vi~entes, fijándose como único sistema de retribución
f'1 de sueldo.

BASE DECIMOSEPTlt\lA

De los Cuerpos dc Oficiales, Auxiliores y Agentes

Setenta y seis. Uno. Se regulanin los Cuerpos de OfIdales,
Auxiliares y Agentes de la Administración de Justicia, canfor·
me al régimen jurídico que se establezca, integrando cada
uno de ellos un solo Cuerpo, que comprenderá los que actual
mente prestan sus servicios en Tribunales, Juzgados de Pri
m0ra Instancia e Instrucción y Justicia Munkipal, ordenados
sucesivamente según dichos g¡'upos y por su respectiva (m ti-
güedad en cada uno de eUos. -

Dos. Los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes de
las Magistraturas de Trabajo se regularán en ('orma análoga
a la que actualmente rige.

BASE DECfMOCTAVA

De la Escuela Judicia,l

Sdmlta y siete. Uno, La Escuela Judicial es el Centro para
la selección y formación de funcionarios de la Administración
de .Iu\dcia a quienes se exija título facultativo superior, sin
perj uicio de la oposición exigida en cada caso para el ingreso
en la mísma. Sus planes de estudios, adecuados especialmente
a. cada Cuerpo de funcionarios, incluirán cursos de selección,

que podrún tener carácter eliminatorio para los de nuevo in~

greso, y otros de formación para éstos y para' quienes parti
cipen en los de especialización que se convoquen.

Se procurará dar tl. las enseñanzas de. la Escuela un sentido
eminentemente practlco y de conodmiento de las técnicas de
aplicación a la fuación que haya de realizar cada clase de fun
donarios. Durante esto& cursos de formación práctica podrán
actuar los aspirantes, en condicjón de agregados o adjuntos,
en los respectivos órganos jurisdiccionale!>.

El ingreso en los repectivos Cuerpos se realizará por el orden
de propuestd. que realice la dirección de la Escuela.

Dos. En los cursos para ingreso en la Judicatura y el Mjnis~

terio Fiscal se procuran\ atender, en cuanto afecta a la elección
de can-era, a la vocación personal y a las ('.andiciones de cada
aspirante, establociendo sistemas para que se facilite el acceso
de cada uno a la carrera que vocacionalmente elija.

Tres. 1,os puestos directivos de la Escuela y la parte del
profesorado que se esUme. necesaria desempeñarán su cometido
con plena dedicación, computándose a todos 10$ efectos como en
activo en su reSDect.ivH carrera.

El Director de la Escuela podrá pertenecer, indistintamente,
a las Carreras Judicu:l.l o Fiscai con tus categorías de Magistrado
del Triounal Supremo o Fiscal General.

BA,':;E DECIMONOVENA

De los .','6rvicio.'i técnicos auxiliares de la Justic.ig,

Setenta y ocho Uno. Se regulará en forma similar a la. ac
tual el Cuerpo de Médicos Forenses. En cuanto lo exijan las ne
cesidades de la Justicia, podrán crearse Cuerpos de funciona
rios especializados para auxiliar, con funciones asesoras y peri
ciales, a los Juzgados y Tribunales.

Dos. Ademas de !e.s ya existentes, podrán crearse otras c1i~

nicas, institutos o laboratorios al servido de la Justicia para los
actos de investigación y comprobación que fueren precisos.

Tres. La Policía Judicial realizará sus funciones auxiliares
de la Justicia bajo la inmediata dependencia de los Tribunales
y Jueces y del Ministerio Fiscal, sin perjuicio de la adscripción
organica y disciplinaria que corresponda. Estará constituida en
forma similar fl, la establecida actualmente por los Códigos pro
cesales, sin perjuicio de que puedan crearse secciones o funcio
narios especializados para tales fines.

BASE VIGESJMA

De los A bogados del Estado

Setenta y nu~ve. Los Abogados del Estado ejercerán ante lo~

Jueces y Tribunales, en los procedimientos de naturaleza civil,
penal ° laboral, las funciones de representación y defensa de la
Administración del Estado y de los Organismos autónomos y las
de las· demás entidades públicas, autoridades y funcionarios en
los casos que se les atribuya, con las facultades y deberes regu
lados en la normativa vigente.

Ante los Tribunales del orden contencioso-administrativo, los
Abogados del Estado ejercerán la representación y defensa de
la Administración General del Estado y de los Organismos autó·
nomos de éste.

También ejercorán ante dicho orden jurisdiccional la repre,.
sentación y defensa de las Corporaciones y Entidades que inte
gran la Administración Local y de las Corporaciones e Institu
ciones publicas sometidas a la tutela del Estado o de alguna
entidad local. salvo cuando éstas designen Letrado que la repre~

sente o litiguen entre sí o contra la Administración del Estado
o con otras Corporaciones o Instituciones públicas.

BASE V¡GESIMO PRIMERA

De los Abogados y Pro('uradoFAs

Ochenta. Uno. La Abogacia es una profesión libre, a la que
incumbe de manera exclusiva y excluyente la dirección y de
rensa j urídíca de las partes en toda clase de procesos, con las
excepcÍones que exprc&amente se señalen en ias leyes, y, en tal
sentido, elemento constitutivo del proceso.

Toda actuación a partir de la primera inculpación procesal
por razón de delito, requerirá intervención de Abogado defensor
de libre designación y, en otro caso, de oficio.

El Abogado, en su función de defensa de los derechos y ga
rantías individuales, podrá solicitar la intervención del órgano
jurisdiccional competente. incluso antes de formalizarse el pro
ceso.

Corresponde a los Abogados, cuando se les solicite, el aseso
ramiento y dirección juridica de derechos o intereses fuera del
proceso.
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Dos, La abogada continuará organizada corpQrativamante
en Colegios de Abogados, que se regirán por la legislación ge~

neral sobre Colegios Profesionales, la específica de esta profesión
y los Reglamentos y Estatutos aprobados en la forma prevenida.

Tres, Se regularán, de acuerdo con él ordenamiento vigente,
los derechos y deberes, honores y preeminencias, individuales
y corporativos de los Abogados en sus relaciones con los órganos
de la Administración de Justicia, así como su responsabilidad
civil, penal o disciplinalli&. En el texto articulado de la Ley se
regulará la materia de las correcciones disciplinarias, sin per~

luicio de las facultades de los Colegios de Abogados. y se reque
rirá el informe de éstos para la imposición de todas aquellas
que no deban exigirse de plano.

Ochenta y uno. Uno. A los Procuradores incumbe la repre
sentación de las partes en los procesos cuando legalmente asi se
establezca, y en esta función colaborarán con la Administración
de JlISticia.

Dos. Los Procuradores continuará organizados corporativa
mente por Colegios profesionales, que se regirán por sus propios
Estatutos, que se acomodarán a la Ley de Colegios Profesio~

nales.
Lo establecido_en los apartados dos y tres del número ochenta

de esta Base será de aplicación a los Procuradores de los Tribu
nales en lo que sea procedente.

Ochenta y dos. Uno. Los Abogados y Procuradores, antes
de empezar a ejercer su profesión, prestarán juramento de
acuerdo con las fórmulas y disposiciones en vigor, así como de
guardar secreto profesional y de cumplir los deberes inherentes
a su función en la forma prevista en las disposiciones vigentes.
El secreto profesional se extiende a la do<:umentación que por
razón de oficio tengan en los locales de su despacho profesional.
Toda pesquisa en estos locales requerirá resolución fundada de
la Autoridad judicial.

Dos..Cuando los Abogados y Procuradores actúen de oficio
en defensa y representación de quienes, por carecer de bienes
de fortuna, sean declarados exentos del pago de sus honorarios
o derechos, serán retribuidos por el Estado.

BASE VIGESIMO SEGUNDA

De la actuación judicial

Ochenta y tres. Se garantizará la imparcialidad de la ac~

tuación de los Jueces y Magistrados a través de la abstención
y de la recusación, que se regularán de modo similar al vi·
gente, actualizándose las sanciones aplicables en caso de omi~

sión o ejercicio abusivo de las mismas.
Ochenta y cuatro. Se garantizará la continuidad de las ac

tulkionesjudiciales mediante un adecuado sistema de sustitu
ciones, prórrogas de jurisdicción y comisiones de servicio para

_, cuando sea necesario, sin merma de los principios reguladores
de la Justicia, establecidos en esta Ley, y de las garantías de los
litigantes o justiciables. Las reglas que deban ajustarse a dichos
medios serán comunes ~ los distintos órganos judiciales, agili·
zando y simplificando los trámites dentro del sistema vigente.

Ochenta y cinco.. Se establecerán las normas que puedan ser
c~munes a todos los órdenes jurisdiccionales para el despacho,
VIsta, votación y fallo de los asuntos, así como el modo y forma
de las resoluciones judiciales, procurando ajustarlas a los prin~
cipios de economía y eficacia judiciales.

Ochenta 'y seis. Se determinaran las correeciones discipli~
narias Que puedan imponer los jueces y Tribunales a cuantas
personas perturben el normal desarrollo de las actuaciones lu~
diciales.

BASE VIGESIMO TERCERA

Del servicio público de Justicia

Ochenta y siete. El Estado dotará a la Administración de
Justicia del personal, edificios, instalaciones y material ade~

cuados para que el ejercicio de su alta misión se desenvuelva
con el decoro, dignidad y eficacia que a la misma corresponde.
El Presidente del Tribunal Supremo podrá elevar a los Mi
nistros oJmpetentes la. variación de dichas necesidades a los
fines de la confección del Presupuesto.

BASE VIGESIMO CUARTA

De las normas legales orgánicas

OChenta y ocho. Continuarán vigentes las normas legales
orgánicas hoy aplicables sobre las materias de esta Ley y sus
concordant-es, en cuanto no se modifiquen por las presentes

Bases, sin perj uicio de la armonización que precisen con ellas.
por lo que se incorporarán, en cuanto proceda, en los lugares
que corresponda del texto articulado de esta Ley.

Artículo segundo. Uno. El Gobierno' dictará las disposicio
nes necesarias para que, dentro del plazo de un año desde
la publicación del texto articulado de la Ley, queden integra
das en los órganos judiciales determinados en la misma, las
funciones jurisdiccionales que actualmente tienen atribuídas
los T;"ibunales y Organismos a quienes afecte el contenido de
esta Ley.

Dos, Asimísmo, el Gobierno. en el plazo de seis meses, re
mitirá a ias Cortes un Proyecto de Ley que determine las in·
fracciones administrativas en materia de moneda y contra·
bando que. por su menor trascendencia, deban ser sancionadas
con multa por las autoridades administrativas, siendo sus re
soluciones revisables por la jurisdicción contencioso~administra~

tiva,

Artículo túrcE1ro Disp3siciones adicionales.

Uno_ La integración de los actuales Jueces Municipales y
Comarcales' en el Cuerpo de Jueces de Distrito, se hará me~

diante un único escalaf-ón, en el que figurarán, primero, los
Jueces Municipales, por su orden de antigüedad, y luego. los
Jueces Comarcales, igualmente por antigüedad entre ellos. En
forma similar se hará la integración de los Fiscales Municipa
les y Comarcales en el nuevo Cuerpo de Fisca.les de Distrito.

Con arreglo a la sítuación en los respectivos esca laf0nes
de todos los Cuerpos citados. se resolverán los futuros conct1r~

sos de traslado. ..
Dos Se regulará en el texto articulado la composición,

competencia y funcionamiento del órgano de apelación contra
las resoluciones de las Magistrat.uras Tutelares de Menores.

Articulo cuarto. Disposiciones transitorias.

Uno El texto articulado de la Ley contendrá el régimen
transitorio entre el sistema actual y el establecido en esta
Ley, respetando situaciones y derechos adquiridos, a fin de que,
en modo alguno, resulte perjudicado el personal al servido de
la Administración de Justicia 8n su actual estatuto profe
sional.

Dos. Mientras no exista el personal especializad3 de las
Carreras Judicial o FiscaL con tegoría de Magistrado, a que
se refiere la base séptima. número veintidós, ,séptimo, o el vo
lumen de los asuntos nó lo exija, y sin perjuicio de las situa~

ciones a extinguir ya reconocidas en dicho número. podrán
designarse, en régimen de compatibilidad, para e1 desempeño
de las Magistraturas Tutelares de Menores, a funcionarios de
las Carreras Judicial o Fiscal de las Audiencias Provinciales
respectivas.

Tres. Mientras existan funcionarios procedentes del actual
Cuerpo de Jueces Municipales. integrados en el de Jueces de
Distrito, se respetarán las situaciones creadas, tanto de 03n~

tinuidad en el desempeño de los Juz.gados de Distrito como
su derecho preferente para la provisión de todas las vacantes
en los mismos.

Cuatro. En tanto subsistan funcionarios de las dos ramas
del Secretariad3 de la Administración de Justicia, que han
de constituir el Cuerpo único de Secretarios de Tribunales y
Juzgados de Partido, tendrán preferencia absoluta para cubrir
vacantes de la. mma a que pertenezcan en el momento de en~

trada en vigor de la Ley.
Cinco. A los Secretarios de la Administración de Justicia

ingresados durante la vigenclade Ja Ley de ocho de juni<l de
mil novecientos cuarenta y sieté' se lés reconocerá el tiempo
de servicios efectivamente prestados, ya en la ruma de Juz
gados, ya en la de Tribunales, a los efectos de provisión de
vacantes en Secretarías de Tribunales y de Juzgados de Par~

tido.
Seis. Se establecerá un tumo restringido de 0p:Jsición para

que los Oficiales de la Administración de Justicia que hubie
ran ingresado en esta categoria con anterioridad a la promul
gación de la Ley once/mil novecientos sesenta y seis, de die
cioch:J de marzo, que posean el titulo de Licenciado en Derecho,
puedan pasar al Cuerpo de Secretarios de Tribunales y Juzga
dos de Partido.

Siete. Con carácter excepcIonal, y por una sola vez, los
funcionarios que estén en posesión del título de Licenciado en
Derecho y que procedan de los Cuerpos, declarad::>s a extinguir,
de Oficiales de Sala del Tribunal Supremo y Audiencias, Oficia~

les de los Tribunales de 10 Contencioso-Administrativo y Escala
Técnica del Cuerpo Administrativo de los Tribunales, podrán
acceder al Cuerpo de Secretarios de los Tribunales y Juzgados
de Partid-:) en la forma que se regule en la Ley articulada.
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Ariiculo quinto. DisposiCiones finales.

s.~ autoriza al Gobierno para que" una vez publicado el tex
to ;::.niculado de la presente Ley, dicte las disposiciones preci
s,\,:; rara su ejecución y, en especial, las que hagan referen-
el',' Ü

PrinlOI'O.-La distribución de asuntos pendienks entre los
diver!ios órganos íudiciales, cuya comp8tencia resulte modifi
cada p'.x esta Ley.

Sogundo.~La composición de los órganos judiciales que haya
sido variada por este texto legal.

Tercero.-La ordenación del personal en cuanto resulte mo
dificnda, respetando ün todo caso k)5 derechos adquiridos.

CUul'to.-Las modificaciones de la demarcaciónjudicinJ que
"e¡Ul necesarias para adaptarla a la presente Ley.

Quinlo.-La reordenación y supresión, en su caso, de los
¡')~':~i1r.{)S de toda índole, cuyas funciones hayan sido alteradas
o fesulten prohibidos p.3r esta Ley. sin perjuicio de que se
I1Llr.tengan las competencias que tenga atribuidas la Audien
Cid correspondiente,

Articulo sexto. Por el Ministro de H~\ci\;nda se propondrá
al Cubierno, para su elevación a las Cortes, los Prüyectos de
fe'. para la concesión de LJS créditos necosarios para la puesta
en mf:l-cha de la presente,

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de :lOviemlre
de mil novecisntoB sclenta y cuatro.

FRANCL:iCO FHANCO

El Presiden':e de lAs Cortes E"prJHJlw
.\LU;"NDHO HODHJGUt~7. DE VALCARCt:L y NEnnFDA

LEY 43/197-1, de 28 de noviembre, SObN modifica
ción de determinados articulos de la Ley de Peli
grosidad y Hehabilttación Social.

La aplicadón de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación 50
daL de cuatro de agosto de mil novecienlos setenta, comple
n'enteda por su Reglamento de trece de mayo de mil novecien
tos sdenta y uno, en el que de manera sistemática se regulan
los csta1l0cimientos e instituciones para la ejecuci6n de las
medidas de seguridad y que van a ser inmediata realidad, ha
demostrado los aciertos de la sustancial reforma de la legisla
ción anterior en esta materis; pero también la experiencia ob
tenida en el tiempo transcurrido ha evide'lCÍacio su insuficienci"
en la descripción de ciertos supuestos de peligrosidad; en la
falta de respuesta idónea a la exigencia de especialización de
los Orgunos encargados de apUcarla; en la parquedad de la
regulación del procedimiento, y en cuanto a la necesidad de
mJ.é'VOS establecimientos especializados donde se cumplan las
mc.:ciidu::. de seguridad con métodos de efectiva reeducación y
pcr:xJJial idónen qUE garanticen la reforma y rehabilitación so-
cíal del peligroso, manteniéndose la intervención activa e indis
pensabje de la autoridad judicial cualificada,

E;;ta, realidad hace necesaria la revisión de la Ley de mil
r,O'i,~,:lcntos setenílot, introduciendo modificacionu; que afectan
fundamentalmente a los siguientes extremos:

Primero. La inclusión en su articulado de nuevas conductas
reveladoras de peiigrosidad social que be mllnijip<,ta:¡ en la rea
lización de hechos que de modo alarmante proliferan en nuestros
dias, poniendo en peligro la convivencia social; hechos que por
su repetición exigen se adopten medidas de seguridad con fines
exclusivamente preventivos y rehabilitadores.

Segundo. L~ actualización del importe de las multas en ~on

sonancia con la elevación. del nivel de vida y la ampliación del
tiempo máXImo de internamiento en establecimientos de trabajo
a fin de dar mayor margen a la indeterminación de las medidas
de sef5.uri~~d que se impongan; exigencia necesaria para lograr
la asplraClOn correctora de las mismas.

Tercero. La declaración del eslado peligroso y la aplicación
de las correspondientes medidas de seguridad se confía. dentro
de la. j.uri~dicción. ordinaria, a los Jueces de Peligrosidad y
RehabJi.ltaClón SOCIal con este único cometido y con un ámbito
tern tonal que puede abarcar a una o más provincias, seleccio.
nán~dose aquéllos conforme a un criterio de especialización.

Cuarto. La acentuación dentro del procedimiento de su ma.
tiz acusatorio, lo que conduce a una intervención más destacada
del Ministerio Fiscal. al tiempo que se establece una califica
ción .provisional'y 'Jtra definitiva de la conducta peligrosa; de·
tcrmmandose aSlmismo las causas y efectos tanto del archivo
de los expedientes como de la rebeldía del presunto peligroso.

Finalmente, se modifican las normas que regulan el juicio de
revisión amplíando su ámbito y determinando el contenido del
auto ·resoh.::torio de dicho juicio. de acuerdo con la evolución de
la peligrosidad declarada.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las
Cortes Espai1olas, vengo en sfmcionar:

Articulo primero.-Se rnocl.if1can los articulas segundo. cuar~

to, quinto y sexto de la Ley de Peligrosidad y Rehabilitación
Social, que quedarán redactados en la forma. siguiente:

..Articulo segundo.-Serán declarados en estado peligroso, y
se les aplicarán las correspondientes medidas de seguridad '1
rehabilitación, quienes;

Al Resulten probadamente incluidos en alguno de los su·
puestos de este articulo; y

B) Se aprecie en eUos una peligrosidad social,

Son supuestos de estado peligroso los siguientes:

Primero_ Los vagos habituales.
Segundo. Los rufianes y proxenetas.
Tercero. Los que realicen actos de homosexualidad.
Cuarto, Los que habitualmente ejerzan. promuevan, favarez·

can o facUlten la prostitución, asi como los dueños, empresa·
rios, gerentes, administradores o encargados de locales o es·
tablccimientos, abiertos o no al público, en los que, con su co
:locimiento, se realicen las indicadas actividades.

Quínto. Los que promuevan, favorezcan o faciliten la pro·
ducción, tráfico, comercio o exhibición de cualquier material
pornografico o hagan su apologia, así como los que realicen
actos de exhibicionismo que atenten a la moral, y los dueños,
Gmpresarios, gerentes, administradores o encargados de locales
o establecimentos. ahi('rtos o no al publico, en los que, con su
conocimiento. tengan lugar las actividades expresadas,

Sexto_ Los mendigos habituales y los que vivieren de la meno
dicidad ajena o explotaren con tal fin a menores, enfermos,
lisiados o ancianos.

Séptimo. Los ebrios habituales y los toxicómanos,
Octavo, Los que promuevan o realicen el iUcito trAfico, fo

menten el consumo de drogas tóxicas, estupefacientes o fármacos
que prod'..lzcan análogos efectos, y los dueños. empresarios, ge
rentes.. administradores o encargados de locales o establecimien~

tos, abiertos o no al púhlico, en los que, con su conocimrenta,
se permita o favorezca dicho tráfico o cO:1sumo. así como los
que ilegalmente posean las sustancias indicadas.

Noveno. Los que, con menosprecio de las normas de conVÍ·
vencia social o del respeto debido a las personas. ejecuten actos
caracterizados por su insolencia. brutalidad o cinismo, y los que
con iguales características impidan o perturben el uso pacifico de
lugares publicas o privados o la normal utilización de servidos:
de ~sa índole, maltraten a los animales o causen daño a las
plan tas o cosas.

Décimo. Los que, intcgrandose en bandas o pandillas, mani·
!estaren por el obj8to y actividades de aquéllas evidente predis·
posición delictiva.

Once Los que, sin justificación, Heven consigo armas u ob
jetos que por su naturaleza y características denoten su presu
mible utilización como instrumento de intimidación, coacción
o agresión.

Doce. Los que de modo habitual o lucrativo faciliten la en
trada en el país o la salida de él a quienes no se hallen autorl·
zados para ello.

Trece Los que habitualmente -Utilicen de modo ilegítimo
vehiculos ajenos y los que, por la repetida comisión de infrac
c~ones de tráfico, dado su número y grave entidad, denoten
su peiígrosidad para la circulación.

Catorce. Los menores de veintiún años abandonados por la
familia o rebeldes a eUa que se hallaren moralmente pervertidos.

Quince, Los que, por su trato asiduo con delincuentes o pe~

ligrosos sociales, por la frecuentación de los lugares donde se
reunan habitualmente o por la comisión de faltas penales, aten
didof¡ 0;11 número o su entidad, revelen inclinación delictiva ...

..Articulo cuarto, Tarnbién podrán ,ser sometitlos a los pre
ceptos de esta Ley los condenados por delitos en quienes. por
las demás circunstancias que concurnm en eHos. sea presumi·
bIs la habitualidad criminal, previa expresa declaración de su
peligrosida¡:l sociaL~

..Articulo quinto. SOll medidas de seguridad y rehabilitación
social:

Primera. Internamiento en un establecimiento de custodia
o trabajo adecuado a la personalidad del sujeto peligroso dentro
del cuadro de clasificación que reglamentariamente se estable.-


